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GOBIERNO DE LA NACION
M I N I S T E R I O  D E A S U N T O S E X T E R I O R E S
DECRETO de 2 de diciembre de 1949 por el que se aprue

ba la construcción de la Escuela Diplomática en ter
renos de la Ciudad Universitaria.

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de Asuntos Exteriores para llevar a cabo la construc
ción de un ediíicio destinado a Escuela Diplomática, en 
los terrenos cedidos al efecto por la Comisión Perm a
nente de -la Junta de la Ciudad Universitaria, en cuya 
tra nidrio ion .se lian observado los requisitos exigidos por 
la vigente legislación, y de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo sesenta y siete de la Ley de Adm inistra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pública, previo in- 
innin- favorable emitido por la Intervención General de 
la Admiaisirucdn .de i Estado, y visto el dictamen dei 
Consejo de Estado, a' propuesta del Ministro de .Asuntos 
Exterioras y de acuerdo con el'Consejo de Ministros,

Vengo en disponen-:
/ Artículo primero.-—Se aprueba el proyecto- y presu

puesto de las obras de construcción de un edificio de 
nueva planta con destino a Escuela Diplomática en los 
terrenos cedidos por la Comisión Permanente de la tJun- 
Ui de la Ciudad Universitaria, por un importe total de 
ocho millones seiscientas veintiún mil doscientas cua- 
ren a y cuatro pesetas con cuarenta y cinco céntimos.

Articulo segundo.—El importe de las citadas obras y 
honorarios técnicos se abonará en cuatro anualidades: 
la primera, de quinientas mil pesetas, con cargo al cré
dito consignado en la sección segunda, capitulo cuarto, 
articulo primero, grupo segundo, concepto único, del v i
gente pivsiipuc.siu. la segunda, de un mníon de pesetas, 
con cargo a 'análoga consignación presupuestaria del 
ano mil noveciento* cincuenta; la tercera, de cuatro 
millones de pes.iUó, para el presupuesto de mil nove- 
ciento cincuenta y uno. y la cuaróa, de tres millones 
ciento veintiún mil doscientas cuarenta y cuatro pese- 

- t.as con cuarenta y cinco, céntimos, para el presupuesto 
de mil novecientos cincuenta y dos.

Articulo tercero.—Se autoriza al Ministro de Asuntos 
Exteriores para contratar estas obras mediante subasta 
pública, con condiciones espec.ales, en la forma ordena
da por la legislación vigente en la materia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Él 
Pardo a dos de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
ALB ER TO  M ARTIN  A H Í AJO

DECRETO de 2 de diciembre de 1949 por el que se nom
bra Jefe de la Misión del Gobierno español cerca de 
la Alta Comisión Aliada en la República Federal Ale
mana al Ministro Plenipotenciario de primera clase 

don Eduardo García Comín.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Jete de la Misión del Gobierno español cer
ca de Vd A lta Comisión Aliada en la República Federai 
Alemana al Ministro Plenipotenciario de primera clase 
cion Eduardo García-Comín. ■

Au  lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
P a r ' o a dos de diciembre de mil novecientos cuareníya 
y nueve.

 FRANCISCO FRANCO

 El Ministr--- de Asuntos Exteriores,
ALBER TO  M AR TIN  ARTAJO

DECRETO de 9 de diciembre de 1949 por el que cesa en 
el cargo de Enviado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario de España cerca de Su Excelencia el Pre
sidente de la República de Filipinas don Teodomiro 
Aguilar y Salas, Embajador.

A propuesta del Ministro, de Asuntos Exteriores.
Cesa, por pase a otro destino, el Enviado ,Extraordi- • 

nario y Ministro Plenipotenciario de España cerca de 
Su Excelencia el Presidente de la República de Filipinas 
don Teodomiro Aguilar y Salas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a nueve de diciembre de m il novecientos cuarenta 
y nueve. •

Fr a n c is c o  f r a n c o

El Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO  M ARTIN  ARTAJO

DECRETO de 9 de diciembre de 1949 por el que se nom
bra Embajador de España cerca de Su Excelencia el 
Presidente de la Junta Militar de Gobierno de los 
Estados Unidos de Venezuela a don Teodomiro Agui
lar y Salas, Embajador.

propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Nombro Embajador de España cerca de Su Excelen
cia el Presidente de la Junta M ilitar de Gobierno de los 
Estados Unidos de Venezuela a don Teodom iro Aguilar 
y Salas, Embajador.

. Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Él 
Pardo a nueve de diciembre de mil' novecientos cuaren
ta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO  M ARTIN  ARTAJO

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S
DECRETO de 9 de diciembre de 1949 por el que se de

claran de urgencia las obras de «V ía  de acceso a los 
nuevos muelles de transbordo en Ponferrada», corres
pondientes a la línea de Ponferrada a Villablino.

Examinado el expediente instruido por el * M inisterio 
de Obras Públicas para que se declaren de urgencia las 
obras de «V ía  de acceso a los nuevos muelles de trans
bordo en Ponferrada», correspondiente a la linea de Pon- 
ferrada a Villablino, y estimando que en eslías obras se 
dan las circunstancias requeridas para la aplicación de 
la Ley de siete de octubre de m il novecientos treinta y 
nueve que señala el procedimiento de urgencia para 
ocupación de fincas y terrenos. afectados por obras de 
gran interés, a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo único.— A los efectos de la Ley fie siete de 
octubre de m il novecientós treinta y nueve (BO LETIN  
O FIC IAL DEL ESTADO del doce), sobre tram itación 
abreviada de los expedientes de expropiación forzosa, se 
declaran de urgente construcción las obras de «V ía  de • 
acceso a los nuevos muelles de transbordo en Pon ferra 
da», correspondientes a la línea de Ponferrada a V i
llablino.
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Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro dp Obras Públicas.

JOSE M ARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 9 de diciembre de 1949 por el que se  
autoriza pura celebrar el «Concurso del pantano de «Los
Hurones», abastecimiento de agua a la zona gaditana».
Examinado el expediente instruido por el Ministerio 

de Obras Públicas para ct.ebrar, con arreglo a las leyes  ̂
de treinta y uno de diciembre de mil novecientos cua
renta y cinco y de veintiuno de abril de mil novecientos 
cuarenta y nueve, el «Concurso del pantano de «Los Hu
rones», abastecimiento de agua a la zona gaditana», en 
cuya tramitación se han cumplido los requisitos exigidos 
por ía legislación vigente en la materia; a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Articulo único.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para celebrar, con arreglo a las condiciones de 
la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuaren
ta y nueve, el «Concurso del pantano de «Los Hurones», 
abastecimiento de agua a la zona gaditana», por su pre
supuesto de contrata de cunrenta.y siete millones.dos
cientas sesenia y seis mil quinientas cincuenta y nueve 
pesetas y cuarenta y cuatro céntimos, que se abonará en 
cinco anualidades: la primera, de doscientas mil pese
tas, con cargo a la sección úndécima, capítulo tercero, 
artículo cuarto, grupo décimo, concepto quinto, del pre
supueste vigente, y las otras cuatro: de seis millones, 
trec? millones, catorce millones y catorce millones se
senta y seis mil quinientas cincuenta y nueve pesetas y 
cuarenta y cuatro céntimos, respectivamente, ,a los cré
ditos específicos que para las obras de dicho abasteci
miento se consignen en los presupuestos del Estado de 
los años mil novecientos cincuenta a mil novecientos cin
cuenta y tres, inclusive, a tenor del articulo quince de 
la misma Ley.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y nuevo,

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas, 

JOSE M ARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y  MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 9 de diciembre de 1949 por el que se  
autoriza para celebrar la subasta de las obras de  
«Conducción de aguas para abastecimiento de San Pedro 
de Ceque (Zamora)»

Por Orden ministerial de diez de julio de mil nove
cientos cuarenta y seis fué aprobado el proyecto de las 
obras de «Conducción de agua para abastecimiento de 
San Pedro de Ceque (Zamora)», por su presupuesto de 
ejecución, por contrata, de trescientas diecinueve mil 
seiscientas quince pesetas setenta y cuatro céntimos, ha
biendo suscrito el Ayuntamiento interesado el, compro
miso de auxilio prescrito por el Decreto de diecisiete de 
mayo de mil novecientos cuarenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu- 
de las obras por el sistema de contrata, medianta

• /  *

subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre ln ma
teria, asi como lo dispuesto en los artículos cuarenta y 
nue'e y sesenta y siete de la Ley de Administración y  
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi- 

. nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros.

D IS P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza üi Ministro de Obras Pu

blic. s para celebrar la subasjfci de las obras de «Condue- 
ció de aguas .paiíi abastecimiento de San Pedro de Ce
que (Zamora)», por su presupuesto de ejecución, por 
contrata. dev trescientas diecinueve mil seiscientas'quin
ce pesetas setenta y cuatro céntimos, de las que son a 
ca del Estado doscientas setenta mil pesetas, que se 
abonarán en tres anualidades.

Asi lo dispongo por el presente-Decreto, dado en Ma
drid a nueve de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro d e  Obras Públicas,JOSÉ MARÍA FERNÁNDEZ-LADREDAY MENÉNDEZ-VALDÉS

DECRETO de 9 de diciembre de 1949 por el que se  
autoriza para celebrar la subasta de las obras de  
«Abastecimiento de aguas a Baquio (Vizcaya)»

Por Orden ministerial de tres de agosto de mil no
vecientos cuarenta y nueve fué aprobado definitivamen
te el proyecto de las obras de «Abastecimiento de aguas 
a Baquio (Vizcaya)», por su presupuesto de ejecución, 
por contralla,, de doscientas ochenta y dos mil ochocientas 
treinta y . tres pesetas con tres céntimos, habiendo sus
crito el Ayuntamiento interesado el compromiso de au
xilio prescrito por el Decreto de diecisiete de mayo de 
m i  novecientos cuarenta.

Se ha incoado el oportuno expediente pai»a la ejecu
ción de las obras por el sistema de contrata, mediante 
subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia así como lo dispuesto en los artículos cuarenta 
y nueve y sesentfi y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de 'la  Hacienda Pública, por lo que, da 
conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro dp Obras Pú
blica.; para celebrar la subasta de las obras de «Abasteci
miento de aguas a Baquio (Vizcaya)», por su presupuesto 
de ejecución, por contrata, de doscientas ochenta y dos 
mil ochocientas treinta y tres pesetas con tres céntimos, 
de las que son a cargo del Es Vado doscientas cincuenta 
y cuatro mil quinientas cuarenta y nueve pesetas con se
tenta y  dos céntimos, que se abonarán en tres anuali
dades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve dé diciembre de mil novecientos cuarenta, 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y  MENENDEZ-VALDES
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 30 de noviembre de 1949 p o r  

la que se dispone la aprobación del apa
rato medidor de aceites marca «Paca m .5 ».

lirnos. Sres.: De conformidad con lo ex
puesto por la Dirección General üel Bis
m uto Geográfico y Catastral y de acuer
do con lo mí arma do por la Comisión 
1 ermanente de Pesas y Medidas 

Esta Presidencia ha tenido a bien, au
torizar la circulación y uso iegai en Es- 
pana del aparato medidor de aceites 
marca «Paca M. 5», por reunir las con
diciones reglamentarias.

Los funcionarios dependientes de la 
Dirección General de Industria encarga
dos de su eontrastaciún se atendrán a las 
siguientes instrucciones:

Harán un examen general de este apa
rato, que llevará la marca, número, al
cance máximo, nombre y residencia del 
constructor y. fecha de la Orden de apro
bación, comprobando después la exacti
tud de las medidas.

Vigilarán el exacto * cumplimiento del 
artículo 20 del Reglamento para la eje
cución de la Ley de Pesas y Medidas, 
aprooado por Decreto de ia'Presmenc.a 
de 30 de mayo de 1941 (.BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 7 de junio), así 
com o el del párrafo segundo del articu
lo octavo del Decreto de 5 de julio ,de 
193'ó en lo que se refiere al precio má
ximo de. venta de setecientas cincuenta 
pesetas, señalado por ei constructor' para 

v la venta de este aparato, comunicando 
'a  la Comisión' Permanente de Pesas y 
Medidas las infracciones que sobre elfo 
comprobaren.

Los dA-echos de contrastación serán los 
cfue fija el Arancel para aparatos ue esta 
clase.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo quinto clel referido Reglamento, 
el constructor de este medidor deberá 
remitir a la Dnccion Gtnerai dei ins
tituto Geográfico y Catastral sesenta y, 
cinco copias de la Memoria y dibujos 
presentados, para su distribución entre 
los funcionarios anteriormente citados.

Lo que comunico a VV. II. para su cono- 
cm iento y aenms electos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1949.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
limos. Sres. Directores generales del Ins- » 

ututo Geográfico y Catastral y de In- i 
dustria. ;

ORDEN de 30 de noviembre de 1949 por la  
que se dispone la aprobación del apara
to medidor de líquidos marca « H a n fr a »  
en sus tres tipos: V O , para vinos y  
líquidos alcohólicos; L. E., para leche,  
y A. T para aceites comestibles, indus
triales, petróleos y trementina. 

i
limos. Sres.: De conformidad con lo pro

puesto por la Dirección General Ce; .us- 
tituto Geográfico y latastrai y de acuer
do con lo informado por la Comisión 
Permanente de Pesas .y Medidas,

Esta Fresidencia ha tenido a bien au
torizar la circulación y uso legal en Es
paña del ap rato medidor de líquidos 
marca «Hanfra», en sus tres tipos: V. O., 
para vinos.y' líquidos alcohólicos; L. E., 
para leche, y A. T., para aceites comes
tibles, industriales, petróleos y tremen
tina, con las medidas'de 1/20. 1/10, 1/8, 
1/5, 1/4, 1/2, 3/4 y un litro, por reunir 
las condiciones’ reglamentarias. ,

Los funcionarios dependientes de la 
Direcc ón General de Industria encarga
dos de su contrasiación se atendrán a las 
siguientes instrucciones:

Harán un examen general de este apa
rato, que llevará la' marca, número, al
cance máximo, nombre y residencia del

constructor y fecha de la Orden, de apro- ] 
bacióu, comprobando después la exac- j 
titud de. las medidas. :

Vigilarán el exacto cumplimiento- del ! 
artículo 20 del Reglamento para la eje- ¡ 
cución de la Ley de Pesas y Medidas, i 
aprobado por Decreto de ia'Presidencia j 
de 30 de mayo de 1941 (BOLETIN OF1- ; 
CIAL DEL ESTADO del 7 de junio), I 
asi como el del párrafo segundo del 1 
articulo octavo del Decreto de 5 de ju- S 
lio de 1935 en lo que se refiere al pre- \
ció máximo de venta de mil pesetas, se- j
halado por el constructor para ia ven- <
ta de este) aparato, comunicando a la
Comisión Permanente de Pesas y Medi- ] 
das las infracciones que sobre ello com- ¡ 
probaren.

Los derechos de contrastáción serán los 
que fija 'el Arancel para aparatos de esta 
clase.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo quinto del referido Reglamento, el 
constructor de este medidor deberá re
mitir a la Dirección General del Institu
to Geográfico y Catastral sesenta y cinco 
copias de la Memoria y dibujos presenta
dos, para su distribución entre los fun
cionarios anteriormente citados.

Lo que comunico a VV. II. para sU cono
cimiento y demás efectos- \

Dios guárde a VV.' II. muchos años. j 
Madrid, 30 de noviembre de 1949.— I 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero. i
limos. Sres. Directores generales del Ins- ¡ 

ti tuto Geográfico y Catastral y de In- ¡ 
dustria.

ORDEN de 30 de noviembre de 1949 por 
la que se dispone se cumpla en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia  
dictada por la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 601, promovido por 
la Compañía Telefónica Nacional de Es
paña.
limo. Sr.: En el recurso contencioso- 

admmistrativo número 601, promovido por 
la Compañía Telefónica Nacional de Es
paña y la Administración General del 
Estado, demandada, y en su nombre el 
Fiscal, contra acuerdo tácito de la Pre
sidencia del Gobierno de 23 de junio 
de 1944, desestimatorio del recurso de- ' 
elucido ame ia misma en solicitud ae : 
que fuera revocada la resolución del Tri
bunal EGonómico-administrátivo de 21 de 
uor 1 de 1942, confirmatoria de otra de 23 
de septiembre de 1940 de la Ordenación 

Pagos de la Caja General ae Depósi
tos, por la que se desestimó la reclama
ción contra ella formmaaa por aon Dé
me trio Mestre Fernández, en nombre de 
la Entidad recurrente, la Sala Tercera 
del Tribunal Supremo, con fecha 10 de 
octubre de 1949, ha dictado sentencia, 
en cuya parte dispositiva se dice lo si
guiente:

«Fallamos: Que debemos declarar, y 
declaramos, revocado el acuerdo recurri
do por el Procurador d o ñ e a r lo s  Salas, 
en nombre de la Compañía Telefónica 
Nacional de España, originado por- la li
quidación de impuesto de derechos feale¿, 
girada en 19 de agosto de 1940. con mo
tivo de expropiac.ón -forzosa -realizada, a 
«Viuda e  Hijos de Emilio Meneses, So-, 
ciedad Limitada», y que procede reponer 
el expediente a trámite de resolución por 
ei señor Ordenador de Pagos de la Caja 
General de Depósitos del Ministerio de 
Hac enda de la cuestión de fondo que la 
citada Compañía planteaba en su escrito 
do 11 de septiembre de 1940, respecto a 
su exención dél pago del indicado im
puesto.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en 1a «Colección Le
gislativa», la pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con el artículo 64 de la Ley de

la Jurisdicción Conipncioso-administra- 
tiva, ha dispuesto se cumpla en sus pro
pios ,términos el mencionado fallo, pu
blicó udose en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para general • conoci
miento.

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 30 de noviembre de 1949-—* 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Subsecretario de la Presiden#» 

cia del Gobierno.

ORDEN de 30 de noviembre de 1949 por 
la que se resuelven los recursos de 
agravios interpuestos por don Cándido 
García Caamaño y otros quince Secre
tarios de la Administración de Justicia, 
contra diversas disposiciones del De
creto de 26 de diciembre de 1947, por 
el que se desarrolla la Ley Orgánica 
del Secretariado de la Administración 
de Justicia.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 14 de octubre último, tomó 'el 
acuerdo que dice asi:

«En los recursos de agravios interpues
tos por don Cándido García • Caamaño, 
don José Torres Santos, don José de Mps 
linuevo y Junoy, don Pedro Pérez Alon
so, don Pedro Alvarez-Castellanos y Rae!, 
don Manuel Cornelias Salmerón, / don Hi- 
ginio Bartolomé Sanz, don Carlos Viada 
López puigeerver, don ' José Cabello Ro
bles, don Manuel Torres Gómez, don Isi
dro Domínguez Catalán, don Manuel Gó
mez de Párada, don Antonio Yáñez Arro
yo, don Nicolás Cortés García, don Hi
lario Dago Sainz y don Luis de Gasque 
Pérez, contra diversas dispbsiciones del 
Decreto de 26 de diciembre de 1947, por 
el que se desarrolla la Ley orgánica del 
Secretariado de la Administración de 
Justicia;

Resultando que al publicarse el Decre
to de 26 de diciembre de 1947, por el que 
se desarrolla la Ley orgánica del Secre
tariado de la Administración de Justicial 
y personaf auxiliar y subalterno de la: 
misma, de 8 de junio de  1947, los recu
rrentes interpusieron contra diversas dis
posiciones del mencionado Decreto, den
tro del plazo de qúince días, recurso de 

•reposición que fu.é desestimado por el si- 
. lencio administrativo;

Resultando que en tiempo y forma for
mularon el correspondiente recurso de 
agravios, en el que impugnan, en primer 
término, el artículo 6.° del Decreto de 
26 de diciembre de 1947, que preceptúa 
que los Secretarios de Gobierno y de Sala 
de las Audiencias Territoriales y los Se
cretarios de las Audiencias Provinciales 
tendrán en los actos de oficio el tratas- 
miento de Señoría, por entender' que ha 
privado a los Secretarios de los Juzgados 
de Primera Instancia de Madrid dé los 
derechos honoríficos que les corresponde, 
ya que a todos los efectos tienen la ca
tegoría tercera, que es en la que figuran 
incluidos los Secretarios de la Audiencia 
de Madrid; segundo, el artículo 21, apar
tado. c), párrafo segundo, en cuanto per
mite la posibilidad- de que se cree álgo 
así como un Cuerpo de aspirantes para 
ocupar las plazas que resulten vacantes, 
después de formulada la propuesta del 
Tribunal calificador d e -la s  oposiciones, 
núes es bien sabido que en el Secretaria
do judicial estas oposiciones se han rea
lizado siempre a plazas determinadas, lo 
que hacia posible que los opositores triun
fantes eligiesen por el orden justo de su 
pimtuación respectiva, mientras que con 
el. nuevo sistema de los artículos 21 y 28 
del Decreto puede ocurrir que un oposi
tor- declarado apto pero sin plaza obten
ga luego una vacante mejor, si se pro
duce, que en los primeros números de la 
promoción; tercero, los artículos 31 y si
guientes, que en materia de licencias 
agravan la situación del personaTdel Se
cretariado, equioarado siempre a estos 
efectos con el de la Magistratura, como 
se desprende del Real Decreto de 1 de
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octubre de 1027 y del Decreto de 2 cíe m arzo de 1944-. y siendo así que en la Ley orgánica no hay tam poco base para la diferenciación, os evidente que el nuevo régimen de-' licencia, más severo que •el de los trabajadores m anuales en empresas privadas, prescinde del propósito del legislador de respetar los derechos adquiridos; cuarto, el artícu lo  53 que, al regu ia r el procedim iento p a ra  d a r de baja ' por imposibilidad física o intelectual • a los Secretarios retribuidos po r’ arancel, om ite la, garan tía  tan  esencial como la . de que sea oído el interesado y pueda h acer alegación y ofrecer prueba y descargos, y porque no consiente u lterior re curso contra la resolución que dicte el M inisterio; quinto, el Decreto, sin apoyo de texto íegal alguno, desconoce un a n tiguo derecho concedido a los Secretarios por el articulo 12 del Real Decreto de • 1 de junio de 1911, m odificado en 22 de i enero de 1935 y nuevam ente redactado en 
8 de junio de lp45: el de solicitar fu era  de concurso la vacan te  que se produzca en la misma población cuando tenga dos o m ás Juzgados, sin consum ir tu rno  ni causar, por lo tanto, perjuicio a otros com pañeros: y sexto, finalm ente se im- ¡ pugna la regulación que de las excedencias se hace en el Decreto de 26 de diciembre de 1947, porque en él no se consagra el derecho que a los excedentes volüntarios conqedían los de 1 de junio de 1911 y 22 de enero de 1935, para  obten er a su reingreso con preferencia absoluta la vacante producida en la -misma población donde servía cuando dicha excedencia se ocasionó, ni se alude a la. hipótesis de la excedencia forzosa con re- s en ’a  .de plaza regulada por Decreto de 2o de enero de 1941;

R esultando que la Sección seg u n d a ; de la  Dirección G eneral de Justicia inform ó en prim er térm ino que era dudosa la procedencia del recurso por im pugnarse una disposición reglam entaria de carácter general, y por lo que se refiere a cada una j de las cuestiones p lan tead as: prim ero, que no se concede tra tam ien to  a los Secretarios de la Adm inistración de Ju s ticia por razón de su categoría, sino te n iendo  en cuen ta la del T ribunal en que actúa, y ello explica que se dé sólo en actos de oficio a los que sirven en las Audiencias y no a los que figuran adscritos a los Juzgados de Prim era In s ta n cia que, en el orden jerárqu ico de los T ribunales, siguen a ios colegiados: pero au n  en el caso contrario, era p ruden te hacerle asi para  evitar que quedasen equiparados a este respecto al Juez y su au xiliar, con m erm a de la au toridad de aquél: segundó, el sistem a de provisión de vacantes establecido por los artícu los 21, apartado  e», pá rrafo  segundo, y 28 del Decreto de 26 de diciem bre de 1947, se inspiró en la necesidad de evitar el grave m a lg ü e  del sistem a an terio r se se- - guía para el servicio, dejando sin proveer, a veces años, Secre tarías de los Ju zgados de m ayor im portancia, en espera de la oposición para  cubrirlas, y con ello no  se ocasiona a  nadie el perjuicio im aginado por los recurrentes, puesto que todas las vacantes se sacan al tu rno  previo de traslado: tercero, cierto que la Ley no da báse p ara  la diferenciación "en tre  el Secretariado y la M agistratura, i por lo que al régimen de licencias se re- i ¿ere;, pero tam poco la ofrece p a ra  la equiparación que se pretende, y a la -v ista  de los artículos 31 y siguientes que de las licencias tra tan , se advierte lo inju s to  del adjetivo que los recurren tes le aplican, porque al tild a r de poco generosa a una legislación que perm ite al fun cionario estar ausen te de su destino cerca de seis meses en el año, es algo exagerado y bueno es tener en cuenta que el D ecreto im pugnado sobrepasa el lím ite que ponía a las licencias el que venía aplicándose an terio rm ente ; cuarto, por precepto expreso de la Ley de 8 de junio de 1947. consignado en el ap artado  e), Dárrafo final de la disposición transito 

ria prim era, la  incapacidad de los Secretarios que hubieren optado por la re tribución arancelaria  habrá de acreditarse en el expediente gubernativo, precepto que se reproduce en el im pugnado a rtícu lo 53 del Decreto, y siendo así no ofrece duda que la audiencia del interesado no podra eludirse por ser preceptiva en los expedientes de esta, clase, y el no darse co ntra  la resolución recurso alguno es porque se estim a suficiente g a ran tía  el oír a la Sala de Gobierno del T ribunal ' Suprem o an tes de resolver; quinto, fué la O rden de 8 de jun io  de 1945, y no el Decreto que citan  los recurrentes, la  que estableció que cuando en una m ism a población ex istieran  dos o m ás Juzgados, al vacar la S ecre taría  de uno de ellos podría ser solicitada por el o tro  Secretario  judicial que prestase sus s.emcios en la m ism a localidad, concediendo este derecho que la Ley orgánica de 8 de junio  de 1947 no recoge en sus. propios térm inos ni se m enciona en el Decreto de 26 de diciem bre del mismo año: pero debe advertirse, sin embargo, que el tu r no de traslación previo a  las promociones que se señala con toda am plitud y n ad a  hay que se oponga a que el Secretario  cambie de destino den tro  de la localidad en que sirve si a sus intereses conviene, y, por' o tra parte, la O rden de 24 de marzo de 1948, concede a los Secretarios que figuran adscritos a  los Ju z gados de las poblaciones en que existen varios, derecho a solicitar la S ecretaría del designado con el núm ero 1, cuando vaque, an tes de proceder al concurso de traslado  por las esneoiales funciones que al mismo se encom iendan y porque a él corresponde el decanato: sexto, y por último. que c iertam ente se om ite en el Decreto im pugnado el derecho de los excedentes voluntarios para obtener a su reingreso, con preferencia absoluta, la vacan te producida en la  mism a población donde servían cuando dicha, excedencia se ocasionó, pero se les perm ite tom ar p a rte  en los concursos para  proveer por traslación las vacantes de su categoría en las m ism as condiciones »que los Secretarios en activo servicio, equiparación suficiente, pues cualquiera o tra  preferencia . resu lta ría  injusta, y por lo que se, refiere a  los excedentes forzosos con reserva de plaza, n ad a  tenía que regular el Decreto estando como está reg lam entada esta for- ; m a de excedencia con carácter general,I por el Decreto de la  Presidencia del Gobierno de 25 de enero de 1941, al que habrá  que atenerse si se produce el supuesto:R esultando que en la tram itación  de este recurso se han cum plido las pres- criociones legales;Vistos los artículos 3.° y 4.° d e ’la  Ley de 18 de m arzo de 1944 y la Ley orgánica del S ecre tariado de la A dm inistración de Ju stic ia  de 8 de junio  de 1947;
C onsiderando qíie los presentes recu rsos de agravios, ap arte  la cuestión de su procedencia, dada la generalidad de la I disposición im pugnada, cuestión ya resuelta por esta jurisdicción en sentido afirm ativo al tra ta r , en tre  ótros de los recursos interpuestos contra  o tras disposiciones del mismo Decreto por don Luis Gasque Pérez y otros Secretarios de la i A dm inistración d,é Justicia, p lantea una ¡ serie de problem as en' relación con las diversas pretensiones form uladas, que deberán exam inarse por el mismo orden en que fueron expuestas en el segundo Resultando. partiendo  siem pre como prim era prem isa del principio form ulado en el a r tículo 4.° de la  Ley de 18 de m arzo de 1944, según el cual el recurso de ag ravios debe fundarse en vicio de form a o infracción exn'resa de una Ley, un Reglam ento u o tro  precepto adm inistrativo, de modo que cuando no se aprecie la ilegalidad de la resolución im pugnada el recurso no puede prosperar, aun cuando exista un agravio com parativo;C onsiderando que en cuanto  a la  pri- k m era pretensión, la  del artícu lo 6.° del

Decreto de 26 de diciem bre de 1947, al conceder únicam ente a  los Secretarios de Gobierno y de Sala de las Audiencias T errito ria les y a los Secretarios de las Audiencias Provinciales el tra tam ien to  de Señoría, ha privado a los Secretarios de los Juzgados de P rim era Instancia  de M adrid de los derechos honoríficos que les cqrresponden. puesto que pertenecen a  la m ism a categoría que los Secretarios de Audiencia de dicha capital, que en prim er lugar tales derechos honoríficos no están  fijados én la. Ley, y, en segundo térm ino, que la concesión reglam entaria no se hace en consideración a las categorías legales, pues entonces seria un tr a tam iento  personal como el que se concedo al Secretario  de Gobierno del T ribunal Suprem o y al Vicesecretario y Secretarios de Sala  del mismo, y no cabría hacer distinción en tre  los que pertenecen a la misma categoría', sino que se otorga en atención al T ribunal en que desem peñan sus f tuición es. y por eso se limit a su em pleo a  los actos de oficio, lo cual ofrece una base suficiente a la diferencia de t r a to que el Reglam ento establece en tre  los Secretarios de Sala de las Audiencias y los do los Juzgados de P rim era Instancia e Instrucción de M adrid, diferencia adem ás exigida por la preem inencia que dentro  del Juzgado debe tener el Juez sobre sus auxiliares:
Considerando que en cuanto a las pretensiones segunda y tercera,, e.s decir, la de que por em plear las m ism as palabras de los recurrentes, el artículo 21. aparta-, do c i, pá rrafo  segundo del Reglamento, perm ite la posibilidad de que se cree algo asi como un Cuerpo de Aspirantes, cuando es bien sabido que en el Secretariado judicial las oposiciones se han realizado siem ore para plazas determ inadas, y la de que* el nuevo régim en de licencias es poco generoso en com paración con el de. la M agistra tura, que la nueva reglam entación podra ser m ás o menos g ra ta  a los recu rren tes y contravenir sus ideas sobre la m ejor organización del Cuerpo y prerrogativas de sus com ponentes en com paración con otros de la A dm inistración de Justicia, pero que la A dm inistración está p lenam ente facu ltada para reg lam entar sus servicios dentro  de los lím ites que establece la Ley, y como, por lo que a estas cuestiones sé refiere, la Ley orgánica del Secretariado de 8 de junio  de .1947 no contiene prescripción alguna en cuya infracción pueda fundarse el recurso, es evidente que la reclam ación es infundada en estos dos extremos;Considerando, ñor lo que se refiere a la  cu a rta  cuestión, la relativa al exped ien te  de incanacidad de los Secretarios retribuidos m ediante arancel - artículo 53 del D ecreto;, que como afirm a la Sección inform ante, basta  con decir que la incapacidad habrá de acred itarse en expediente  gubernativo para  qué se sobreen tienda qué ha de ex istir siem pre como tram ite  ineludible 'la  audiencia del in teresado y la prescrinción contenida en el últim o párrafo  del artículo 53. al decir que dicho expediente se resolverá por el M inisterio de Justic ia  «sin u lterior recurso», debe in te rp re ta rse 'e n  d is e n tid o  de que no se ad m itirá  otro recurso ord inario  en via gubernativa, pero sin perjuicio, n a tu ra lmente. de que pueda utilizarse el de ag ravios an te  el Consejo de M inistros, puesto que el articu lo  3.° de la Ley de 18 de m arzo de 1944 establece, con carácter general, que las resoluciones en m ateria  de personal quedan excluidas del recurso* contencioso-adm inistrativo. serán recu rribles en agravios, preceoto legal que un R eglam entó no puede desconocer, v sólo esta interpretación , única correcta que puede adm itirse, explica que no se estim en los presentes recursos de agravios en este punto;C onsiderando que, efectivam ente, el Decreto im pugnado no recoge el an tiguo derecho de los Secretarios a  solicitar fuera  de concurso la vacan te  que se produzca en la m isma población en que sirven
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su destino cuando tengan dos o más Juz
gados; pero como la Ley, en su artícu
lo 9.°, establece el sistema de provisión 
de vacantes, on el cjue no figura este pro
cedimiento, y su disposición final deroga 
cuantos preceptos se opongan-a la mis
ma, debe entenderse desaparecido tal de
recho que se fundaba en la Orden de 
8 de junio de 1945, y al no recogerlo el 
Reglamento, no ha hecho sino ajustarse 
estrictamente a la Ley;

Considerando, finalmente, que este mis
mo razonamiento sirve para desestimar 
la impugnación que los recurrentes hacen 
al Decreto de 26 de diciembre de 1947,

, tantas véces citado, porque en él no sé 
consagra el derecho que a los excedentes 
volúntanos concedían los de 1 de junio 
de 1911 y 22 de enero de 1935, para ob
tener a su reingreso, con preferencia ab
soluta, la vacante producida en la misma 
población donde servían cuando dicha 
excedencia se ocasionó, o porque no se i 
regula la excedencia forzosa .con resérva 
de plaza autorizada por el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de’ 25 de enero ' 
de 1941, pues en este punto el Decreto 
no ha hecho sino reproducir literalmente 
el artículo 11 de la Ley que se\ propone 
desarrollar, y, por lo tanto, falta la base 
de ilegalidad necesaria para que puedan 
prosperar los recursos;

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministres ha resuelto desestimar los 
presentes recursos de agravios, sin perjui
cio de la aclaración contenida en el cuar
to de los Considerandos de esta reso
lución»

Lo que de Orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación a los interesados, de confor
midad con lo dispuesto en* el número 
primero de la de esta Presidencia del 
Gobierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, N30 de noviembre de 1949.—  

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
, Excmo. Sr. Ministro de Justicia.

ORDEN de 30 de noviembre de 1949 por 
• la que se resuelve el recurso de agravios 

interpuesto por don Miguel Goya Ló
pez contra acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de <28 de di
ciembre de 1948.

Eterno. Sr.: El Consejo de Ministros, 
conr' fecha 4 de los corrientes, tomó el 
acuerdo que dice así:
' «En el recurso ae agravios interpuesto 
por don Miguel Goya López, Auxiliar de 
Obras y Talleres del C: A. S. E  en situa
ción de retirado, contra acuerdo del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 28 
de diciembre de 1948 que le denegó mejo
ra de pensión;

Resultando que con fecha 12 de agosto 
de 1947 el recurrente, ingresado al servi
cio oel Estado antes de 1 de enero de 
1919 y perteneciente a la tercera sección 
de C. A. S. E., solicitó del Consejo Supre
mo de Justicia Militar mejora de pensión, 
que le había sido señalada por acuerdo 
de 12 de febrero de 1943, por entender 
que se había padecido error de tomar co
m o sueldo regulador el de 575 pesetas 
mensuales, en lugar de las 725 pesetas a 
que ascendía la suma oel mayor sueldo y 
quinquenios q u e . disfrutó en activo du
rante los dos últimos años;

Resultando que dicha solicitud fué de
negada por la Sgla de Gobierno en su 

. acordada de 28 de diciembre de 1948, por
que en realidad, el interesado sólo per
cibía como concepto ae sueldo 575 pese
tas, es decir, 533,33 pesetas de sueldo más 
un quinquenio de 41,66 pesetas, y las otras 
140 pesetas en concepto de gratificación 
temporal mientras por acumulación de 
los aumentos quinquenales no le corres
pondiera un sueldo superior a las 725 pe
setas mensuales;

■ Resultando que contra este acuerdo, no
tificado al interesado el 2 de febrero de 
1949, formuló dentro de plazo recurso de 
reposición, insistiendo en que la diferen
cia ae 150 p'esetas las percibía en concep
to de sueldo, y así figura detallado en la 
sección cuarta, capítulo primero, artículo 
primero, grupo segundo, concepto segun
do de los presupuesto generales del Estado 
para, el año 1941. según aclaró la Orden 
del Ministerio del Ejército de 1 de julio 
del mismo año, y en los presupuestos de 
1942; recurso que fué desestimado expre-• 
sámente porque las disposiciones indica- 
cias no determinan que ías gratificaciones 
a percibir por el personal del Cuerpo Au
xiliar Subalterno del Ejército tengan el 
carácter de acumula bles al sueldo sino 
que se conceden con carácter transitorio, 
hasta que perfeccionen mayores quinque
nios, y  como compensación por la supre- 

i sión de la media dieta que antes perci- 
¡ bían y que tampoco era acumulable; y 

asi se le comunicó al interesado, partici- 
I pandóle que podía foí-millar recurso de 

agravios dentro de los treinta días, corho 
efectivamente lo hizo por instancia de 15 
de abril de 1949, en la que se limitó a re
producir el escrito ae reposición;

Vistos: las Leyes de Presupuestos gene
rales del Estado de los años 1941 y 1942, la 
Orden del Ministerio del Ejército de 1 de 

¡ julio de 1941, el arfcícfilo 18 del Estatuto 
de Clases Pasivas y demás disposiciones 
que se citan;

Considerando que la cuestión planteada 
en el presente recurso de agravios se re
alice a determinar si la diferencia de 150, 
pesetas entre el sueldo que se ha tomado' 
como regulador y los'haberes que disfruta
ba el recurrente en activo la percibía en 
concepto de sueldo o de gratificación, ya 
que de ello depende exclusivamente el que 
se deba acumular o no al sueldo regula- 
don

Considerando que, como el mismo recu
rrente indica y certifican las Pagadurías 
de haberes de Murcia y Granada, por me
dio de las cuales se hicieron efectivos los 
del interesado, las 150 pesetas cuya acu
mulación pide las percibía durante los 
años 1941 y 1942, que se han tomado como 
base pata, el cómputo del regulador, con 
cargo al concepto segundo del grupo se
gundo del artículo primero del capítulo 
primero de la sección cuarta de los pre
supuestos generales del Estado, concepto 
que decía expresamente: «Para que el per- ,

, sonal del C. A. S. E. llegue a percibir" el 
sueldo que disfrutaba en junio de 1940, 
hasta tanto que sus haberes normales 
(sueldo y quinquenios) iguales o rebasen 

1 dicho sueldo»; donde se establece con to- 
| da claridad la diferencia entre, sueldo y 
! quinquenios y ese suplemento de sueldo 
' o gratificación concedido temporalmente 

! hasta que por acumulación de los quinque- 
¡ nios que empezaron a devengar a partir ’ 
! de 1 de julio de 1940 alcanzasen la cifra 

a que ascendían sus haberes en tal fe
cha. integrados entonces por el sueldo que 
fijaba la Ley orgánica de 13 de mayo de 
1932 y la media dieta concedidk por Or- 

1 den de 24 de julio de 1939, suplemento 
I que, siendo en realidad una compensa- 
¡ ción por la media dieta, no puede ser acu- 
! mulable al sueldo, como no lo era ésta, a 
i tenor de lo dispuesto en el artículo 18 
| del Estatuto de Clases Pasivas, de apli- 
¡ cación a este caso por tratarse de un 
¡ funcionario ingresado al servicio del Es- 
t tado antes de 1 de enero de 1919; 
i ponsiderando que por si hubiffra alguna 
í duda acerca del carácter de tales emolu- 
; m en tos, la Qrden de 1 de julio de 1941,
! también invocada por el recurrente, al ex- 
I plicar las modificaciones introducidas en 
i el presupuesto del Ministerio del Ejército,
| declaró -expresamente respecto al antedi

cho concepto: «Por este concepto se re- 
! clamará la gratificación anual de 468,75 
¡ pesetas al personal de la tercera sección» 
i (del C. A. S. E.), aumentada .en los pre- 
í supuestos de 1942 a 1.800 pesetas .anuales 
i es decir, 150 pesetas al mes;

Considerando que el hecho de que este 
concepto aparezca en los presupuestos ge
nerales del Estado agrupado con otros ba
jo  el epígrafe común «Siieidos del Cuerpo 
Auxiliar Subalterno' del Ejército», no de
termina sin más el que deba acumularse 
al regulador lo percibido con. cargo a 
aquel concepto, pues el artículo *18 del 
vigente Estatuto de Clases Pasivas dice 
que «en ningún caso constituirán par
te integrante del sueldo personal que haya 
de servir de regulador las dietas, indem
nizaciones, asistencias, viáticos, asignacio- 
neé por representación v residencia, pre
mios. gratificaciones y cualesquiera otros 
emolumentos de naturaleza análoga, aun
que aparezcan englobados en una misma 
partida en los presupuestos generales del 
Estado», cuanto más cuando como en el 
presente caso, los citados emolumentos 
aparecen consignados en partida indepen
diente de la de suélaos;

Considerando, a mayor abundamiento, 
que si las 150 pesetas de referencia las 
hubiera percibido en concepto de sueldo-, 
estarían consolidadas y no se irían per
diendo en la- misma proporción en qué au
mentan los quinquenios;

Considerando, en conclusión, que al no 
ser acumuiables al sueldo regulador las 
150 pesetas a que alude el recurrente, por 
tener el carácter ae gratificación, no pro
cede la mejora de pensión solicitada, y la 
resolución del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar que la deniega es ajustada 
a derecho,

De conformidad con el dictamen emi
tido ñor el Conáejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha* resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL t>EL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre ae 1949.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
\ Excmo Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 30 de noviembre de 1949 por
la que se resuelve el recurso de agra
vios promovido por don Aurelio Bueno 
Quesada contra Orden del Ministerio 
de Justicia de 25 de febrero de 1948.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 7 de octubre último, tomó el 
acuerdo que dice así:
* «En el recurso de agravios interpuesto 
por el Secretario de la Administración de 

¡ Justicia don Aurelio Bueno QU&ada con- , 
I tra Orden del Ministerio de Justicia de 
; 25 de febrero de 1948, por la que se fijan 

sus .remuneraciones;
Resultando que, según manifestación 

del recurrente, en 11 de marzo de 1948 
' le fué notificada la Orden ministerial de 

25 de febrero anterior, por la que, con
firmándosele en el cargo de Secretario de 
Sala, como Secretario de la Administra
ción de Justicia de cuarta categoría,' se 
le señalaba el sueldo anual de 20.000 pe
setas, más el 30 por 100 de derechos aran
celarios en concepto de participación en 
los mismos, Orden que fué recurrida en 
reposición en 22 de marzo siguiente, por 
entender que a tenor "de lo-dispuesto en 

¡ el articuló 16, en relación con los apárta- 
! dos c) y f) de ia disposición transitoria 
¡ priméra de la Ley de 8 de junio de 1947,
! los Secretarios que hubieran elegido él 

sistema mixto de retribución, sueldo, más 
participación en los derechos arancela
rios, tiene derecho, al igual que los que 
hubieran elegido el sistema de sueldo so
lamente, a percibir una gratificación fija 
del 20 por 100 sobre el sueldo correspon- 

t diente a su categoría;
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Resultando que denegada por silencio 
adm inistrativo la reposición, el señor Bue
no Quesada interpuso recurso de agravios, N 
abundando sobre sus anteriores súplicas 
y razonamientos;

Resultando que la Dirección General de 
Justicia inform a que debe ser desestimado 
el recurso de agravios, apoyándose en que 
el artículo 1" ie  la Ley de 8 de junio 
de 1947 está rociado para el futuro y pre
viendo la sc.d existencia, a la que tiende 
de plazas retribuidas con sueldo: pero sin. 
entrar a regular las situaciones vigentes 
en el mom ento de la promulgación, ex
tremo que reserva a sus disposiciones 
transitorias, y en la primera de las mis
mas aparece con claridad que los siste- 

*mas retributivos a los que ha de refe
rirse la opción son el de sueldo, con las 
gratificaciones anejas, sueldo más el 30 
por 100 de derechos arancelarios, o de
rechos arancelarios sin sueldo ni gratifi
cación; y que los que onten por - el sis
tema mixto carecen de derecho a grati- 
ñcación, com o lo demuestra el apar
tado d) de la disposición transitoria m en
cionada, que sin duda ha pasado desaper
cibido el recurrente,, mies no lo cita en 
su recurso pues habla, refiriéndose pre
cisamente a los Secretarios -que eligieron 
la aludida forma mixta de retribución, 
de que perciban el sueldo de su catego
ría, sin m encionar para nada la gratifica
ción. mientras que cuando se hace refe
rencia a las-oercepciones de los aue opta
ron ñor el sueldo,'por ejercíalo a los apar
tados b) y f ), se menciona siempre al 
lado del sueldo la gratificación;

Vistos la Ley de 8 de junio de 1947. 
la Ley de 18 de marzo de 1944 y sus dis
posiciones complem entarias;

Considerando que la cuestión planteada 
por el presente recurso de agravios se 
reduce a determinar si los Secretarios 
que optaron por el sistema de «retribueión 
mediante sueldo y participación en los 
ingresos arancelarios», tienen o no de
recho a nercibir el 20 por 100 de gratifi- 
cación fiia sobre el' sueldo de su batego- • 
ria, establecido por el art.iculq 16 de la 
Ley orgánica de. 8 de junio de^l946;

Considerando que va el apartado b) de 
la disnosición transitoria primera de la 
Lev citada es lo suficientem ente significa
tivo al respecto, pues literalmente dice 
que les Secretarios podrán qptar por: 
<íb), retribución mediante sueldo y parti
cipación en los ingresos arancelarios», o 
póy: «O , percepción del sueldo y gratifica
ción fiia 'sobre aquél»; es decir, que si el 
legislador hizo constar, aunque ello era 
obvio, que el aue eligiera el sistema puro 
de sueldo tendría derecho a la gratifica
ción, y, en cambio, al referirse a los que 
optaron, por el sistema m ixto , habló sim
plemente de sueldo sin agregar el con
cepto de gratificación, parece notoria y 
evidente su intención de que no percibie
ran la gratificación los segundos y sí los 
primeros, lo qu.e, por lo  demás, tiene bajo f 
sí la consideración de justicia de que 
aquéllos tienen una participación del 30 
por 100 en los derechos arancelarios de 
que no disfrutan éstos;

Considerando que los razonamientos an
teriores se refuerzan si se contem pla cóm o 
las sdisposiciones transitorias de la Ley, 
al referirse a los que optaron por el sis
tema mixto, nunca menciona la gratifica
ción;. así com o el apartado d ) : «Los Se
cretarios que elijan la segunda forma de 
retribución, es decir, la percepción del 
sueldo establecida.... etc.»; así en el apar- 

• tado e ) : « . .. lo s  dos primeros sistemas de 
retribución, es decir, por la percepción 
arancelaria o sueldo y participación en 
los ingresos de arancel..., etc.».

Y  com o, por el contraído, cuando se 
legisla para los que optaron por el .suel
do, siempre sí cita la gratificación a su 
lado, así en el apartado b ), ya transcrito,, 
y en el f ) :  « l o s  funcionarios del Secre
tariado que opf en por el tercer sistema 
de retribución' perciban el sueldo, que co 
rresponda con arreglo a su categoría, más

un 20 por 100 sobre el mismo en. concepto  
de gratificación»;

Considerando, en conclusión, que la O r
den impugnada en cuanto niega al señor 
Bueno Quosada una gratificación a la que 
carece de derecho por haber optado por • 
el sistema mixto de retribución, está aco
modada a la letra V espíritu de la Ley 
de 8 de junio de 1947;

De conform idad con lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de M i
nistros ha resuelto desestimar el presente 
recurso de agravios.»
, Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO para conocim iento de V. E. y 
notificación al interesado, de conform idad 
con lo dispuesto en el número prim ero de 
la de esta Presidencia del G obierno de 
12 de abril de 1945.

Dios guarde a V; E. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1949.—

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro de Justicia.

ORDEN  de 30  de noviem bre de 1949 por 
la que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Francisco M onsalve 
C a p p e l co n tra  O rd e n  d e l M in is te r io  
d e  J u s t ic ia  (D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  
P risiones) de 17  de febrero ú ltim o.

Excmo. S r.: El Consejo de Ministros, 
c o n vfeeha 30 de septiembre último, tom ó 
el acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios prom ovido 
por don Francisco Monsalve Cappel con 
tra Orden del Ministerio de Justicia (D i
rección General de Prisiones) de 17 de 
febrero último, que rechaza su adm isión 
al concurso para el ingreso en la Es
cuela de Estudios Penitenciarios com o 
alum no aspirante a plazas de Ayudante 
del Cuerpo de Prisiones; y 

Resultando que con fecha 14 de enero 
del pasado año se convocó concurso para 
la elección de 50 funcionarios de la Es
cala Técnico Directiva, que ingresarían 
en la Escuela de Estudios Penitenciarios 
com o alumnos asoirant.es a plazas de 
Ayudantes del Cuerpo de Prisiones, y en 
dicha convocatoria se establecía com o m o
tivo de preferencia no haber sufrido co 
rrección alguna por falta muy grave, gra
ve o leve;

Resultando que dentro del plazo de 
quince días dispuesto para la presenta
ción. de solicitudes, don Francisco M on
salve Cappel, Jefe de Prisión de partido 
de tercera, con destino en la provincia 
de Madrid, elevó instancia con la petición 
de ser incluido en la relación de fun cio 
nario que habrían de acudir a la referida 
Escuela de Estudios Penitenciarios, siendo ‘ 
rechazada' su admisión por la D irección 
General de Prisiones, y entendiendo que 
reunía las condiciones previstas en. la Or- 

. den de convocatoria, recurrió ante la ci
tada Dirección General, la cual desestimó 
nuevamente su súplica en 17 de febrero 
del año en curso, porque no consideraba 
que el señor Monsalve, con ios requisitos 
exigidos para tomar ,parte en el concurso, 
aunque con posterioridad a la convocato- j  
ria se dejaran sin efecto tas sanciones que 
le fueron.. impuestas en' virtud de expe
diente de depuración;

Resultando que, notificado el anterior 
acuerdo, • form uló el interesado, recursos 
de reposición y agravios, conform e a .lo  
establecido en la 'L e y  de 18 de marzo 
de 1944, en el segundo de ios cuales alega, 
fundam entalm ente lo siguiente: 1.°, que 
en su expediente personal no figura haber 
sido ob jeto de sanción alguna por el des
empeño de los distintos cargos de. su ca
rrera que ha venido ocupando, sino (fue 
únicamente se le impuso la postergación 
durante cinco años, inhabilitación para 
puestos de m ando y confianza y prohibi
ción de solicitar vacantes para el mismo 
período, en virtud de expediente de • de
puración; pero dicha sanción no sólo iia

; sido ya cumplida, sino que por Orden de 
29 de julio de , 1948 se rectificó la de 3 de 
agosto de 1942'. que le adm itió al servicio 
activo con la expresada penalidad adm i
nistrativa, en el sentido de que quedaba 
reintegrado al Cuerpo, desde aquella fecha, 
sin sanción alguna y dejando sin efecto 
las que se le habían impuesto, por lo que 
la Orden que lo excluvó del concurso alu
dido no está ajustada a la convocatoria 
que se anunció, conform e a la cual debía 
haber sido adm itido, por no haber incu
rrido en ninguna de las penas previstas 
en los artículos 623. 624, 626 y 628 del 
Reglam ento del Cuerpo de Prisiones y 
haber sido sancionado sólo por motivos 
ajenos al servicio: 2.°, que aunque la re
petida sanción politico-social fuese exclu- 
yente. tam poco debía ser tenida en cuenta 
por no ser firme y estar sujeta en el 
móntente de la publicación del concurso, 
a revisión, de la que resultó revocada, de' 
donde se deduce que debe estimarse que 
no ha existido nunca; 3/\ que el acuerdo 
reclam ado, al decir que la Orden de 29 
de ju lio de 1948.no contiene ningún pro
nunciam iento sobre otros efectos adm inis
trativos de la rectificación de sanción que 
disoono. pretende privar a esta Orden m i
nisterial de sus plenos efectos, los cuales 
no necesitaban ser minuciosamente ex- 

  puestos, y 4.°, que pudo ('1 recurrente ser 
admitido* en el repetido concurso, sin le
sión de derecho ajeno, porque se anun
ciaron más vacantes que concursantes acu 
dieron a solicitarlas;

Resultando que la Sección de Personal 
de la D irección General de Prisiones in
form a, en cuanto al fondo del recurso, 
que no ha existido infracción, legal al
guna en- la resolución impugnada, puesto 
que en la fecha en que se anunció el 
concurso en cuestión* el señor Monsalve 
tenía anotada en su hoja de servicios el 
correctivo de cinco dias de recargo en el 
servicio por hallarse incurso en falta leve 
y, por otro lado, estaba cumpliendo las 
sancionas imnuestas mediante expediente 
de depuración, por lo que debe desesti
marse su reclam ación, tanto más cuanto 
que, conform e disponen las Ordenes m i
nisteriales de 28 de junio v 29 de diciem 
bre de 1939, la D irección General de Pri
siones tienen am olias facultades para la 
práctica de la selección que debe llevarse 
a cabo entre los concursantes, sin que 
quepa contra la resolución final recurso 
alguno;

Resultando que' en la tram itación de 
este expediente se loan cum plido las pres- 
crinciones vigentes;

Vistos: las Ordenes ministeriales de 28 
de junio y 29 de diciem bre de 1939 y 14 
de enero de 1948, la Ley de 18 de marzo 
de 1944 y demás disposiciones aplicables;

Considerando que en el presente recurso 
de agravios se impugna una resolución 
de la D irección General de Prisiones, que 
no adm itió al interesado ,a un curso en 
la Escuela de Estudios Penitenciarios para 
cubrir 50 plazas de Ayudantes del Cuerpo 
de Prisiones, por lo que la primera cues
tión. que se plantea es la de si la reso
lución reclamada tiene el carácter de defi- , 
nitiva y procede, por tanto, contra la ' 
misma el recurso de agravios;

Considerando que la Orden de 14 de 
enero de 1948, convocatoria del curso en 
cuestión, establece en su preámbulo que 
se seguirán en la form ación de la rela
ción de aspirantes alum nos a Ayudantes 
del Cuerpo de Prisiones las normas pre
venidas por la Orden ministerial de 28 
de junio de 1939, básica para esta clase 
de concursos y disposiciones com plem en
tarias, y el artículo 3°, párrafo último, 
de dicha disposición determina que «podrá 
eliminar la Jefatura del Servicio Nacio- 

, nal de Prisiones (hoy Dirección General) 
al solicitante, sui que quepa contra esta 
resolución final recurso legal alguno», de 
donde se infiere que el acuerdo del citado 
C entro no es susceptible de im pugnación 
en alzada ante el Ministro, com o por re
gla general se halla establecido para las
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resoluciones de las Direcciones Generales, 
sino que por si solo agota la vía guberna
tiva y tiene carácter definitivo, abriendo 
la vía de agravios com o recurso extraor
dinario de impugnación, por lo que hay 
que concluir por la procedencia del pre
sente recurso;

Considerando además que la circuns
tancia de que se diga que contra las re
soluciones de la Dirección General en la 
materia cuestionada no cabe recurso al
guno, debe interpretarse siempre, como lo 
ha hecho en ocasiones análogas esta juris
dicción. con. la salvedad de que semejante 
negación de recurso no alcanza en modo 
alguno al de agravios, que se halla esta
blecido con carácter general para todas 
las resoluciones de la Administración Cen
tral en materia de personal por la Ley 
de 18 de marzo de 1944;

Considerando, en cuanto al fondo del 
asunto, que el señor Monsalve rq  ha sido 
adm itido al curso de la Escuela de Es
tudios Penitenciarios, a juzgar por la re
solución de la Dirección General que se 
reclama, porque en sus antecedentes obra 
una sanción impuesta en virtud d e .exp e
diente de depuración, y, a tenor de la 
Orden de convocatoria de 14 de enero 
de 1948 v de las Ordenes precedentes de 
otros concursos semejantes, tales como las 
de 28 de junio. 19 y 25 de diciembre de 
1939,. entre otras, la selección que se haga 
del personal que ha de ingresar en la re
petida Escuela lia de hacerse teniendo en 
cuenta la ferviente adhesión al M ovi
m iento Nacional v demás conducta polí
tica de los interesados, dada la impor
tancia de las funciones atribuidas a los 
Ayudantes de Prisiones, para lo cual se 
otorgan amplias facultades discrecionales 
a la D irección General, que puede excluir 
librem ente de la relación de alumnos a 
aquellos a quienes no juzgue con l'os re
quisitos aludidos; *

Considerando, per lo expuesto, que .no 
puede apreciarse en el acuerdo impugnado 
infracción legal alguna que pueda fundar 
el presente recurso de agravios, dados los 
términos y atribuciones que se confieren 
a la Dirección General en estos concursos;

De conform idad con el dictamen emitido 
por el Consejo de Estado, el Consejo de 
Ministros ha resuelto desestimar el pre
sente recurso de agravios.»

Lo que d e . orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocim iento de V. E. y no
tificación al interesado, de conform idad 
con lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E muchos años.
M adrid, 30 de noviembre de 1949.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero,

Exerho. Si\ Ministro de Justicia.

ORDEN de 30 de noviem bre de 1949 por 
la que se resuelve el recurso de agravios 
prom ovido por don Basilio González 
M éndez contra Orden del Ministerio d e  
Educación Nacional de 21 de abril de 
1949.

Excm o. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 30 de septiembre último, tom ó 
el acuerdp que aice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Basilio González Méndez contra 
Orden del M inisterio de Educación Na
cional de 21 de abril último, que desesti
m ó el recurso de queja promovido por . el 
recurrente -en relación con su puesto en 
el escalafón del Magisterio;

Resultando que por Orden de 15 de ju
nio ae 1948. publicada en el BOLETIN 
O FICIAL. DEL ESTADO de 11 de agosto 
siguiente, el Consejo de Ministros resolvió 
declarar im procedente el recurso de agra
vios prom ovido por don Basilio González

Méndez, en solicitud de que se le recono
ciesen los derechos que le corresponden 
com o opositor de 1928 al Magisterio Na
cional, a ios efectos de su colocación en el 
escalafón, ya que había sido declarada su 
aptitud por Orden ministerial de .1 de fe
brero de 1946; y que en 5 de enero del 
corriente año el recurrente dirigió un es
crito al Ministerio de Educación Nacio
nal, en el que solicitaba, al amparo de lo 
prevenido en el Decreto de 13 de noviem 
bre de 1944, que se le aclarase la situación 
del recurso de reposición presentado con 
fecha 20 de junio de 1947, contra la tácita 
denegación de alzaaa form ulado en 29 de 
diciembre de 1946;

Resultando que el referido escrito fué 
considerado por el Ministerio de Educa
ción Nacional com o un recurso de queja 
y fué declarado im procedente por Orden 
de 21 de abril de este año porque la re
posición cuya aclaración pretende ha ae 
entenderse desestimada, ya que sin este 
requisito previo no podía tramitarse el re
curso de agravios que luego interpuso el 

•interesado y resolvió en sentido desfavo
rable el Consejo de Ministros, y, además, 
porque la petición que form uló el intere
sado en dicho recurso de agravios carece 
de todo fundam ento y está fallada ya su 
denegación por aicho Consejo, sin que 
quepa, por lo tanto, pronunciarse sobre 
la m ism a;

Resultando que contra el acuerdo dene
gatorio del recurso de queja el señor Goru 
zález Méndez interpuso recurso de agra
vios, con la petición de que se le decrete 
la concesión d. todos los beneficio^ eco
nómicos y administrativos com o Maestro 
del primer escalafón del M agisterio’ Na
cional Primario, a partir del 8 de febre
ro de 1931, com o dispone la Real Orden 
de 5 de marzo del mismo año, en con cor
ro de 1931, com o dispone la Real Orden 
de convocatoria de .las oposiciones que-rea

lizó  el reclamante, puesto qué ha aprobado 
las prácticas reglamentarias y demostra
do su aptitud pedagógica ante el Tribu
nal correspondiente;

Resultando que la Subsecretaría del De
partam ento propone la declaración ae im
procedencia del recurso, porque no plan
tea cuestión distinta de la que fué resuel
ta en el anterior recurso de agravios con 
fecha 15 de jun io  de 1948;

Resultando que en la tram itación de 
este expediente se han cum plido las pres
cripciones legales vigentes;

Vistos el Decreto de 13 de noviembre 
de 1944, la Ley de 18 de marzo del mismo 
año y demás disposiciones aplicables;

Considerando que en el presénte expe
diente figuran dos escritos del recurrente, 
en cada uno de los cuales se plantea una 
cuestión distinta, a saber: el éstado de 
tram itación del recurso de reposición pre
sentado con fecha 20 de junio de 1947,- so-, 
licitud que se formula al amparo del D e
creto de 13 ae noviembre de 1944 en la 
primera de ías instancias del interesado, 
y la concesión de los derechos económ icos 
v administrativos com o Maestro pertene
ciente al primer escalafón del Magisterio 
Nacional Primario, a partir del 8 de fe 
brero de 1931, petición que se hace en el 
recurso de agravios interpuesto posterior
mente, por lo que es forzoso declarar la 
improcedencia del • presente recurso, ya 
que en n ingún 'caso  es posible entenderlo 
tramitado conform e dispone el articulo 
cuarto de la Ley ae 18 de1 marzo de 1944, 
puesto que no existe congruencia entre 
la resolución impugnada y lo que se re
clama en agravios ni' previamente se ha 
form ulado la reposición que exige $com o' 
requisito previo el aludido precepto de la 
Ley de 18 de marzo de 1944;

Considerando que los motivos expuestos 
son por s í's o lo s  suficientes para ^enten
der improcedente este recurso de agravios, 
lo que impide entrar a conocer y fallar 
sobre el fondo de las peticiones aducidas;

Considerando, a mayor abundam iento,, 
que si no existieran los motivos de im pro
cedencia señalados tam poco podría fallar
se sobre el fon {lo de las cuestiones deba
tidas. ya que respecto del recurso de re
posición cuya tram itación se interesaba 
en el primero de los escritos dél señor 
González, la resolución impugnada da 
cuenta de que en el supuesto de que hu
biese sido efectivam ente presentado por el 
interesado, aebia entenderse desestimado 
por aplicación del principio del  ̂ silencio 
administrativo, única contestación posi
ble, puesto que estos recursos se desesti
man por si mismos con el solo transcurso 
del plazo de quince dias previsto en la Ley 
de 18 de marzo de 1944, con lo que, sa
tisfecha la pretensión del interesado for
mulada al ^mparo del Decreto de 13 de 
noviembre de 1944.. debe entenderse igual
mente im procedente cualquiera reclam a
ción posterior sobre esta cuestión; y en. 
cuanto al otorgam iento de los derechos 
económ icos y adm inistrativos que pide, no 
cabe tam poco conocer de nuevo el asunto 
porque fué promovida la misma cuestión 
ante esta jurisdicción y resuelta en sen
tido desfavorable por el Consejo de Mi
nistros por Orden de 16 de junio de 1948, 
sin que pueda ser obstáculo para que no 
entre en juego la excepción de la cosa juz
gaba el que la anterior resolución no co
nociera tam ooeo sobre el. fondo del pix> 
blema aludido, por incum plim iento de los 
requisitos previos al recurso de agravios, 
ya que en todo caso debe estimarse dicho 
fallo congruente con la petición del recu
rrente, en aquella ocasión igual a la pre
sente. y no habiendo sido oído el acuerdo 
del Consejo de Ministros favorable a la 
pretensión del señor González, hay que 
entender aefinitivamente denegada la pe
tición del reclamante.

De conform idad con el dictam en emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo  de Ministros ha resuelto declarar im
procedente el presente recurso de agra
vios.»

Lo Giie de orden de Su Excelencia se pu
blica en  el BOLETIN O FICIAL DEL ES
TA D O  para conocim iento de V. E. y noti
ficación  al interesado, con arreglo a lo 
dispuesto en el número prim ero de la 
dé esta Presidencia del. G obierno de 12 
de abril de 1945. *

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, .30 de noviembre de 1949.—  

P. D., el Subsecretario Luis Carrero.

Excmo! Sr. M inistro de Educación Na
cional.

ORDEN de 5 de diciem bre de 1949 por  
la que se dispone se publiquen en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO los 
ascensos otorgados durante el tercer tri
m estre en el Cuerpo de Porteros de los 
M inisterios civiles.

lim os. Sres.: De conform idad con lo 
preceptuado en el artículo 32 del Estatuto 
del Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
Civiles, aprobado por Ley de 23 de di
ciembre de 1947, y para cubrir las vacan
tes habidas en el tercer trimestre del pre
sente año,

Esta Presidencia ha tenido a bien as
cender a las categorías que se expresan 
y con los sueldos correspondientes, según 
la plantilla aprobada en el artículo 30 de 
dicho Estatuto, y antigüedad para todos 
los efectos, incluso los económicos, que se 
indica, a los Porteros que figuran en la 
relación que a continuación se inserta.

Por los Ministerios respectivos- se les ex
pedirán los títulos de sus nuevos empleos.

Lo digo a VV. II. para su conocim iento 
y efectos consiguientes.
1 Dios guarde a VV. II. muchos años.

Madrid, 5 de diciembre de 1949.—  
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Ilmps. Sres. Subsecretarios ‘de los M inis
terios civiles.
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ORDEN de 6 de diciembre de 1949 por 
la que se concede la vuelta al servicio 
activo al Portero  de los Ministerios 
Civiles don Esteban Montero Ramiro.

limo. Sr.: Vista 3tí instancia, suscrita 
. por el interesado y el? conformidad con 

lo dispuesto en el articulo 18 de la Ley 
de 23 de diciembre de 1947. en relación 
con *o preceptuado en el 41 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918,

* Esta Presidencia ha tenido a bien con
ceder la vuelta' al servicio activo al Por
tero de los Ministerios Civiles, en situa
ción de excedencia voluntaria, don Este
ban Montero Ramiro, y destinarle al Mu
seo Arqueológico Nacional.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. '

Dios guarde a V. I. muchos años, 
i Madrid, tí de diciembre de 1940.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta Presiden-
• cia.

ORDEN de 7 de diciembre de 1949 por 
la. que se dispone sea amortizada una 
plaza en el Cuerpo de Topógrafos Ayud

antes de Geografía y Catastro.

Timo. Sr.: Vacante en el Cueupo Na
cional de Topógrafos Ayudantes cíe Geo
grafía y Catastro una plaza de Topógra
fo  Ayudante Principal, Jefe de Negocia
do de segunda clase, producida por fa 
llecimiento de don Pío Martín Cabezas, 
ocurrido el día 28 del pasado mes de no
viembre.

Esta Presidencia, de\ conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General, 
ha^ tenido a bien disponer sea amorti
zada dicha plaza, de conformidad con 
la Orden de esta Presidencia de 26 de 
diciembre ele 1947, en la que se disponía 
la reincorporación al servicio activo en ‘ 
la expresada categoría y clase de aon 
Dionisio Hidalgo Antonio, con arreglo 
a lo ordenado en el artículo tercero del 
Decreto 22 de abril de 1940.
. A este funcionario, a partir de prime

ro de diciembre actual, se le justificarán 
sus haberes con cargo al presupuesto ge
neral de gastos' de este Departamento, 
en vez de ('Obligaciones a extinguir» por 
el qu e 'ven ía " efectuándolo. /

Lo digo a V. I. para su conocimien
to v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de diciembre de 1949.— P. D., el 

Subsecretario, £.uis Carrero.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral,

ORDEN de 12 de diciembre de 1949 por 
la que se concede la  vuelta al servicio 
activo al Portero de los Ministerios Ci
viles don Gabino Calvo Castro.

limo. Sr.: Vis^a la instancia suscrita 
por el interesado y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 18. djri Estatuto 
del Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
Civiles, en armonía con lo prevenido en 
el artículo 41 del Reglamento de 7 de sep
tiem bre de 1918,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ceder la vuelta al servicio activo al Por
tero de los Ministerios Civiles, en situa
ción de excedencia voluntaria, don'Gabino 
Calvo Castro y destinarle al Centro de Te
lecomunicación de Burgas.

Lo digo a V. I. para su .conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde'a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1949.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta Presi
dencia.

M I N I S T E R I O  
DE ASUNTOS EXTERIORES

Orden de 7 de diciembre de 1949 por la 
que se amplía el plazo de dictamen de 
la Comisión de Expropiación de Bienes 
de  Extranjeros sobres las proposiciones 
p r e s e n t a d a s  p a r a  e l  c o n c u r s o  d e  

adjudicación de las acciones de 'A lfredo 
Rohm S.A.', de Barcelona, declaradas 
sujetas a expropiación  por  causa  de  
seguridad nacional.

ExCmo: Sr.: De acuerdo con el artículo 
13 del Decreto-ley de 23 de abril d e ’ 1948, 
he teniQo a bien disponer lo siguiente: 

Articulo único. De conformidad con lo 
establecido en £1 artículo 9.° del Decreto- 
lev de 23 de abril de 1948 y a propuesta 
de la Comisión creada por el artículo 11 
del mismo, se amplía el plazo cíe treinta 
días establecido por el apartado P )  del ar
tículo 8.° de la citada disposición legal, 
para la emisión'de aictamen razonado pul
parte de dicha Comisión, sobre las propo
siciones., presentadas para el concurso de 
adjudicación de las acciones de la Com
pañía «A lfredo Rohm, S. A.», de Barcelo
na, convocado por anuncio oficial publica
do en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO del día 1 de octubre de 1949, por tres 
meses, que deberán contarse a partir de la 
fecha en que expire el anterior.

Lo que comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. E muchos años. 
Madrid, 7 de diciembre de 1949.

M A R T IN  ARTAJO
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 

' Expropiación de Bienes de Extranjeros 
por razón de Segundad Nacional.

ORDEN de 9 de diciembre de 1949 por la 
que se declaran suietas a expropiación 
las participaciones en et capital de «T e x
tilma. S. A .)), de Barcelona, pertenecien
tes a extranjeros - comprendidos en el 
articulo primero del vecrcto-ley de 23 
de abril de 1948.

Excmo. Sr.: De acuerdo con el articulo 
13 del Decreto-ley de 23 de abril de 1948, 
y sin perjuicio de lo prevenido en el ar
ticulo 10 de esta misma disposición, he te- 
niqo a bien disponer lo siguiente: 

Artículo 1.° De conformidad con k> pre
venido en el articulo 4.° del Decreto-ley de 
23 de abril de 1948 y oído el dictamen de

Ja Comisión creada por ei articulo i l  de 
este rnismo Decreto-ley, se declaran suje
tas a expropiación las participaciones de 
cuaiquier cíase en el capí raí de «Textil- 
ma, 8. A.» de Barcelona, pertenecientes a 
extranjeros comprendidos en el articulo 
primero del cita no Decreto-ley, en rela
ción con ei apartado B> cíe su artículo se
gundo.

Art. 2.(> De acuerdo’ con lo dispuesto en 
el articulo o.° dei mismo Decreto-ley, se 
nombra Interventor de la citada entidad 
:i. don J o é  María Valles, quien tendrá las 
facultades que so le atribuyen en dicho 
articulo, en relación con las Ordenes de 
est-c Ministerio ae 14 y 28 de mayo de 
1945.

ix) que comunico a V. E. para su conoci
miento y efectos.

Dios gifarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 -de diciembre do 1949.

M A R T IN  ARTAJO

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión do 
Expropiación de Bienes de Extranjeros 
por razón de Seguridad Nacional.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 14 de diciembre de 1949 por 

la que se resuelve el concurso anuncia
do en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL ES
TAD O de 17 de noviembre último, para 
la provisión del cargo de Juez en los 
Juzgados Comarcales que se expresan.

limo. Sr.: Como resultado del concur
so anunciado en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO de 17 de noviembre del 
presente año, para la provisión del car
go de Juez en los Juzgados Comarcales 
a que dicha convocatoria se refiere,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el articulo 27 del Decre
to orgánico, de 25 de febrero de. 1949, 
ha acordado nombrar para el desempeño 
de dicho cargo .en los Juzgados Comar
cales que se citan a los funcionarios que 
a continuación se relacionan:

R E L A C I O N  Q U E  S E  C I  T A

Juzgados Nombre y apellidos

Alburquerque ............
Alcalá de Henares ...
A lfaro ................ .........
Algemesí .....................
Alsasua ........................
Allariz, ....... .................
Archena ....... ...............
Ay amonte ...................
Azuaga ........................
Baeza ...........................
Baztán-Elizondo /
Béjar ............................
Belchite .................... .
Bembibre ....................
Burgo, de Osma ..........
Campillos ....................
Campo de Criptana ...
Cañiáa (La.) ,.........
Gas tu era ........... ..........
Ceb reros ......................
Cervera del Pisuerga.
Colmenar Viejo. ..........
Corcubión ....................
Corella ............ v.........
Coria ............................
Durango .......,...... i .....

D. José Galán Flores.
D José Casado Moreno. , x " ’
D. José María Madorván Bea.
D. Miguel Peris Alonso.
D. Miguel Zabala Apraiz. . N 
D. Antonio Pedrido Rodríguez.

> D Francisco Cano Pato.
D. ManueL Ovando Ríos.
D. Rafael Avila Perales.
D Mariano Sanjuán Sanjuán.
D. Juan Comin Conun.
D. Agustín Martín García.
D. José Vicente Lope Sáez de Tejada.
D. Emilio González Cuéllar.
D. Victoriano Lucía de Miguel.
D Manuel Entrena Santaella.
D Ramón Pelayo Sánchez de Molina.
D Paulino Pincho Cameselle.
D. Juan Sánchez de Tena. , ' 
D. Guillermo González Garra de la Rasilla.
D. José Ajntonio Bárcena Navamuel.
D Juan Antonio LorenTfc^PeUicer,
D. José Carlos Casal Rivas.
D Luis de la Puente Marugán.
D. Evaristo Juan Sánchez Simón,
D. Marino Rodríguez Alvarada
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Juzgados Nombre y apellidos

Fernán Núñez ..........(hum ar ........................Iblza ...............Igualada ..............Játiva ..........Infantes .......................Leganés ............. ..........Le raía ..............1 derena .........................Marchena .......... ...........Medinaceli ..........Mérida .........' ..............Mota del Marqués ... Navalmoral.de la MataNi jar .............................Ontemente ...................O rellana la Vieja.........Pozoblanco ...................P rat de LlobregatPuenteceso ....................Puigcerdá .....................Rentería ................Riaza ..... . .Ribadeo .......................San Baudilio de Lio-brega t .......................San Clemente ..............San Lorenzo del Escorial ........... ............. .San Vicente de la Barquera .........................Segorbe ........... .............Sisante ........................Torrelavega .,Tudela..............................Valencia de D. Juan.Volles (La) .................Villabona .....................Villajovosa .................... Viver .............................

D. Francisco García de la Puerta.D Juan Yanes PeVdigón.D. Santiago Llano Rodríguez,D. Pedro Urquizu Badía.D. Francisco Rosario Bondía.D. Diego Utrilla Serrano.D. Carlos-Gómez Centurión.D Faustino Gutiérrez y Diez de Baldeón,D. Ramón Vázquez Castelló.D. Sixto Carrasco Ortega.D. Femando Gamero Vara.D. Alberto Sánchez Sánchez.D. Luis Orejón Matallana*.D. Joaquín Segovia de la M ata .,• D. Horacio Martínez Castillo.D. Víctor Barra china. Torán.D. Bernardo Gómez Rodríguez.D. Manuel Masegosa Pérez.D. José María «de Echen 1 que y Osacar,D. José Luis Muñoz Ozamiz.D. Ramón Guixa Vilalta.D. Alfonso Deus Prieto.D Andrés Otéo Ortega.D. José Manuél Muifia Fernández.
D. Eduardo Alonso San Román.D. Justo Díaz Villasante.
D. Joaquín Codes Contreras.
D. José Luis Suárez Gutiérrez.D Rafael Hernández López.- D. Federico Ruipérez Pérez.D Anselmo Cienfufcgos GonzálezrCoto.D Norberto Asín Iríarte.D Rodolfo Díaz Arranz.D Antonio Rifantes y Sánchez Ortíz,D. Alberto Gainza Remón.D. Francisco Alberola de Irizar.D Francisco Bosca Puig. ' ^

I'jQ que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 14 de diciembre de 1949.
FERNANDEZ-CUSSTA

limo. Sr. Subdirector general de Justicia Municipal.
ORDEN de 30 de noviembre de 1949 por la que se declara en situación de excedencia voluntaria en el cargo de Oficial Habilitado del Juzgado Comarcal de Curtis (La Coruña) a don Manuel Barral Suárez.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los artículos 7 y ?2 del Decreto orgánico del Personal Auxiliar y Subalterno de la Justicia Municipal, de 19 de octubre de 1945,Este Ministerio ha acordado declarar a don Manuel Barral Suárez, Oficial Habilitado del Juzgado Comarcal de <>ur- tis (La Coruña), en situación de excedencia voluntaria, por tiempo no inferior a un año.Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid; 30 de noviembre de 1949. — P. D. I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia Municipal.
ORDEN de 30 de noviembre de 1949 por la que se concede la excedencia voluntaria a don Adolfo Amelia Florences, Auxiliar de primera clase de la escala auxiliar del Cuerpo Administrativo los Tribunales. ^

limo. Sr.* Accediendo a u> solicitado por don Adolfo Amella Florences, Auxiliar de primera clase de la Escala Auxiliar del Cuerpo Administrativo de los Tribunales, con destino en lá Fiscalía de la Audiencia Provincial de Huesca,Esto Ministerio, de conformidad con lo • establecido en los artículos 5ü y 51 del

Reglamento orgánico, de 12 de noviembre de 1948, acuerda concederle la excedencia voluntaria por tiempo no inferior a un año.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 30 de noviembre de 1949. — P. D., 'I .  de Arcenegui.'
limo. Sr. Director general de Justicia.
ORDEN de 30 de noviembre de 1949 por la que se concede la excedencia voluntaria a don José Teodoro Serrano Martín, Auxiliar de primara clase de la escala auxiliar del Cuerpo Administrativo de los Tribunales.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don José Teodoro Serrano Martin, Auxiliar de primera clase de la Escala Auxiliar del Cuerpo Administrativo de los Tribunales, con d'esfino en la Fiscalía de la Audiencia T’rovincial de Segovia,Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los artículos 50 y 51. del Reglamento orgánico, de 12 de noviembre de 1948, «acuerda concederle la excedencia voluntaria, por tiempo no inferior a un año.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos .consiguientes.Dios guarde a V. I. faluchos años. Madrid, 30 de noviembre de 1949.— P. D., L de Arcenegui. *
limo. Sr. Director general de Justicia. .
ORDEN de 7 de diciembre de 1949 por la que se promueve a Capellán de segunda clase al del Cuerpo de Prisiones don Julián Andrés López.

limo. Sr.: Vacante una plaza de segunda categoría en la Escala Facultativa de Capellanes del Cuerpo dé Prisiones, y de acuerdo con lo preceptuado en el vigente Reglamento de los Servicios de Prisiones,

Este M inisterio ha dispuesto prom over pura ocupar dicha vacante al Capellán de tercera ciase don Julián Andrés Ló- pvz, por iuüUaeiór; de don José María Navai ro ¿L-gura ^ue la sem a, antigüedad de 2b de -noviembre, seis mil peser a s  de sueldo y destino en la Clínica ^Psiquiátrica de Madrid.Lo digo a V. I. para conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 7 de diciembre de 1949.P. D., L de Arcenegui. .
limo. Sr. .Director general de • Prisibnes.

i _

ORDEN de 7 de diciembre de 1949 por la que pasan a las diferentes situaciones que se indican los funcionarios del Cuerpo de Prisiones que se relacionan a continuación.
limo Sr.: Accediendo a lo solicitado por los funcionarios del Cuerpo de Prisiones que se detallan a continuación, y de conformidad con lo preceptuado en los artículos 573 y 574 del vigente Reglamento de los Servicios de Prisiones,
Este Ministerio ha dispuesto:1.° Que don Francisco Casal Castro, Auxiliar Penitenciario de segunda clase de la Escala Subalterna del Cuerpo de Prisiones, con destino en la Prisión Celular de Barcelona, pase a  la situación de excedente voluntario, sin sueldo, por un plazo superior a  un año e inferior a  disfe.
2.° Que don Luis Rosel Crespo,. Oficial de primera clase del Cuerpo de Prisiones, con el sueldo anual de 7.2,00 pesetas; don José Pellón Carmena, Oficial de segunda clase del mencionado Cuerpo, con sueldo anual de 6 000 pesetas, y don^Francisco Fernández Zamarrón,. Médico del Cuerpo de Prisiones, con sueldo anual de 9.600 peseftas, que se encuentran en la situación de excedentes voluntarios, sin sueldo, reingresen al servicio activo, pudiendo ser destinados por esa Dirección General donde las necesidades del servicio lo requieran.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. , Madrid, 7 de diciembre de 1949.—* P D., I. de Arcenegui

limo. Sr. Director general de Prisiones

ORDEN de 7 de diciembre de 1949 por la que reingresa al servicio activo, se promueve y fija su colocación escalafonaria al Oficial del Cuervo de Prisiones don Francisco Perea Pérez.
“ limo. Sr.: Readmitido al servicio activo,' según Orden ministerial de 14 de noviembre del corriente año, el Oficial dél Cuerpo de Prisiones, don Francisco Perea Pérez, por la Que deja sin efecto la de 26 de octubre de 1939, si bien cotí la imposición de las sanciones siguientes: Traslado fuera de la provincia dé Alicante con prohibición de solicitar vacante durante tres años, inhabilitación para puestos de mando .o de confianza durante cinco años, y debiendo ^ocupar en. el Escalafón el lugar que le correspondería de no haber sido separado,Este Ministerio ha tenido a bien promover al expresado funcionario a la categoría de Jefe de Prisión de Partido de tercera clase del Cuerpo de Prisiones, con sueldo anual de 8 400 pesetas, antigüedad de 1 • de enero de 1946 y efectos económicos a partir del dia en que tome posesión en activo de su cargo en la vacante producida por baja en el Escalafón de los de su categoría de don Alejandro Gregori Delgado que la sem a, debiendo colocarse en la escala de los )de su clase, entre don Alfonso HerVás Aviñó y don Francisco p u lo  y López del P020, piv
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diendo sér destinado por esa Dirección 
General donde las necesidades del servi
cio lo requieran.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,. 7 de diciembre de 1949.— 

P. D., I. de Arcenegui.
limó. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 7 de diciembre de 1949 por 
la que se promueven a las dif erentes 
categorías y clases de las escalas téc
nica-auxiliar, subalterna y facultativa  
de Sanidad del Cuerpo de Prisiones a 
los funcionarios que a continuación se 
detallan.
limo. Sr.: Existiendo vacantes en las 

distintas categorías y clases de las esca
las Técnico-Auxiliar. Subalterna de Auxi
liares Penitenciarios de primera clase y 
Facultativa de S an idad ' del Cuerpo de 
Prisiones, y de conformidad con lo pre
venido en el articulo 540 del vigente Re
glamento de los Servicios de Prisiones, 

Este Ministerio ha dispuesto que los 
funcionarios de las referidas escalaá que 
a continuación se mencionan, sean pro
movidos, por los motivos y con las anti
güedades que se detallan, a las catego- 

. rías que se expresan* efectos económicos 
á partir de las mismas fechas, continuan
do todos ellos en sus actuales destinos:

1 A la categoría de Jefe de Prisión de 
Partido de primera clase,, con sueldo 
anual de 12.000 pesetas:

Don Luciano López de Goicoechea, por 
jubilación de don Pablo Félix Mena Lu
cas, que la servía, antigüedad de 14 de 
noviembre de 1949.

Don Sebastián Arroyo Jiménez, por ju
bilación de don David Pérez Buéndía, que 
la servia, antigüedad de 25 de noviembre 
de 1949. 1

A la categoría de Jefe de Prisión de 
Partido de segunda clase, con sueldo 
anual de 9.600 pesetas:

Don Victorino Barguilla Fernández, por 
promoción de don Luciano López de Goi- 
coecheg;, que la servía, antigüedad de 
14 de noviembre de 1949.

Don Isaac B^rba Martínez, por promo
ción de don Sebastián Arroyo Jiménez, 
que la .servía, antigüedad de 25 de no
viembre de 1949.

A la categoría de Jefe de Prisión de 
Partido de tercera clase, con sueldo anual 
de 8.400 pesetas \  .

Don Antonio Pérez Arroyo, por pro
moción de don Isaac Barba Martínez, 
q u e . la servía, antigüedad de 25 de no
viembre de 1949.

A la categoría de Oficial de segunda 
clase, con sueldo anual de 6.000 pesetas:

Don Alberto Llanos Fernández, por 
pase a la excedencia voluntaria de don 
Cayetano Gómez Hernando, que la ser
vía, antigüedad de 14 de noviembre de 
1949/

A la categoría de Auxiliar Penitencia
rio de primera clase de la escala Subal
terna, con. sueldo anual de 5.000 pesetas:

Don Pedro Bonacho. Camarilla, por fa
llecimiento de don Isaac García García, 

,-que la servía, antigüedad de 20 de oc
tubre de 1949.

A la categoría de Médico, con sueldo 
anual de 12 000 pesetas:

Don José Martínez de Salinas Rubio, 
por jubilación de don Miguel Crespo Fer
nández, que ,1a servía, antigüedad de 25 
de noviembre de 1949.

Lo digo a V, I. para su conocimiento* 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de diciembre de . 1949.— 

p. D., I. de^ Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 7 de diciembre de 1949 por la 
que se dispone el pase a la excedencia, 
forzosa del oficial del Cuerpo de Prisio
nes don Luis López Rodríguez.
limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 

bien disponer que el Oficial de primera • 
clase del Cuerpo de prisiones don Mus 
López Rodríguez, con destino en 1a. Pro
vincial de Pontevedra, pase a la ntna
ción de excedente forzoso, por tiempo 
máximo de un año conforme a 'O dis
puesto en el artículo 579 del vigente Re
glamento de ios servicios ae Prisiones, con* 
percibo de los dos .tercios de s.i haber 
mientras permanezca en dicha situación.

Lo digo' a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de diciembre de 1949.—

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones. !

ORDEN de 7 de diciembre de 1949 por 
la que se dispone el pase a la exceden
cia forzosa del Jefe de Prisión de par
tido del Cuerpo de Prisiones don Pedro 
Sanz Rodríguez.
limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 

bien disponer que el Jefe de Prisión ae 
partido de segunda clase del Cuerpo de 
Prisiones, con destino en la Prisión Ce
lular de Valencia, don Pedro Sanz Ro
dríguez, pase a la situación de exceden
te forzoso, de conformidad con el articu
lo 579 del vigente Reglamento de los ser
vicios ce Prisiones, por tiempo máximo 
de un año y con percibo de los dos ter
cios de su haber mientras permanezca 
en dicha situación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de diciembre de 1949. — 

P. D., I. de Arcénegüi.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 10 de diciémbre de 1949 por 
la que se nombra para la forensia del 
Juzgado de Instrucción número 15 de 
Barcelona al aspirante don Antonio 
Fenández Martín.
limo. Sr.: De acuerdo con lo prevenido 

en los artículos 18 de la Ley orgánica 
del Cuerpo Nacional de Médicos Foren
ses, de 17 de julio de 1947, y 26 del Re
glamento de 14 de mayo de 1948, en re
lación con la disposición transitoria pri
mera del mismo Reglamento,

Este 'Ministerio acuerda nombrar para 
desemipeñar la plaza de Médico forense 
del Juzgado de Instrucción número, 15 
de Barcelona, vacante por traslado de 
don Damián Balaguer, dotada con el ha
ber anual ae 14.400 pesetas y, que ha 
correspondido al turno' tercero de los es
tablecidos en las mencionadas disposicio
nes legales, a don Antonio Fernández 
Martín, por ser el aspirante de las opo
siciones aprobadas por Orden ministe
rial de 31 de diciembre de 1946 que ocu
pa actualmente el primer lugar. i 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 Ge diciembre de 1949. — 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de diciembre de 1949 por 
la que se resuelve el concurso para la 
provisión de la Secretaría del Juzgado 
Municipal núm. 16 de Barcelona, en 
turno de Secretarios interinos.
limo. Sr.: -Como resultado ael concur

so anunciado con fecha 14 de noviembre 
último (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día 18) para la provisión de ,

la Secretaría del Juzgado Municipal nú- 
■ mero 16 de Barcelona entre Secretarios 

internos de primera categoría 
Este Ministerio, de conformidad con 

las disposiciones vigentes, ha tenido a 
bien nombrar Secretario del Juzgado Mu
nicipal número 1G de Barcelona, con el 
haber anual de 24.000 pesetas, a aon 
Antonio de Olaort.ua Agudo, Secreano in
terino que fue del Juzgado Municipal nú
mero 14 de Barcelona y número 1 dei 
Escalafón del Cuerpo correspondiente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de diciembre de (949.—> 

P. D.. I. de Arcenegui. 
limo. Sr. SubGireclor general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 10 de diciembre de 1949 por 
la que se resuelve el concurro para la
provisión de la Secretaría del Juzgado
Municipal núm. 21 de Madrid, en turno
de Secretarios suplentes.
limo. Sr.: Como resultado del concurso 

arranciado con fecha 14 do noviembre 
último •BOLETÍN OFICIAL DEL ES
TADO del día 18) para la provisión de 

r la Secretaria dei Juzgado Municipal nú- 
| mero 21 de Madrid entre Secretarios su- 
! plemes de primera categoría por anti- 
; güedad de -sei vicios efectivos en la misma, 

Esie Ministerio, de conformidad con 
las disposiciones vigei)tes.' ha tenido a 
bien nombrar Secretario del Juzgado Mu
nicipal número 21 de Madrid, con el ha
ber anual de 24.000 pesetas, a don Eusta
sio Miguel González Arranz, Secretario 
suplente que fue del Juzgado municipal 
número 11 de Madrid y número 2 del 
Escalafón del Cuerpo correspondiente.

•LO (fue digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. ,

Dios guarae a V. I. muchos años. . 
Madrid. -10 de diciembre de 1949.—* 

P: D.. I. de Arcenegui.' 
limo. Sr. Subairedor general ele Justicia 

Municipal.

ORDEN de 12 de diciembre de 1949 por 
la que se resuelve el concurso entre 
Secretarios suplentes de tercera catego
ría de la Secretaria del Juzgado Co
marcal de Estepa.
limo. S r.: Como resultado del concur

so anunciado con fecha 14 de noviembre 
último 'BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día 18) para la provisión de 
la Secretaria del Juzgado Comarcal de 
Estepa (Sevilla) entic Secretarios suplen
tes ue tercera categoría por antigüedad 
en el Cuerpo,

Este Ministerio, de conformidad con 
las disposiciones vigentes, ha tenido a
bien nombrar Secretario del Juzgado Co
marcal de Estepa, con el haber anual de 
diez mil pesetas, a don Patricio López 
Iraola, Secretario suplente, que fue. del 
Juzgado Comarcal de Cambil 'Jaén> nú
mero 5 dei Escalafón de excedentes de 
Secretarios suplentes de tercera catego
ría.

Lo que oigo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

IDios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de chrembre de 1949.—* 

P. D., I. de Arcenegui.
/

limo. Sr. Subaireclor general de Justicia 
• Municipal.

ORDEN de 12 de diciembre de 1949 por 
la que se declara desierta la Secretaria 

 del Juzgado Comarcal de A m unio, y se 
adjudica a oposición libre.

limo. Sr. i Anunciada a concurso, con 
fecha 12 de noviembre último (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del dia 18, 
la Secretaría del Juzgado Comarcal de 
Amurjrio (Alava) para su provisión entre
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Secretarios interinos de la tercera ca
tegoría, y no habiéndose presentado so
licitud alguna,

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar desierta dicha Secretaría y que se 
adjudique al turno de oposición libre, que 
es el que corresponde de* acuerdo con las 
disposiciones"legales vigentes.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1949. —> 

P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Si\ Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 12 de diciembre de 1949 por 
la que se declaran desiertas las Secre
tarías de los Juzgados Comarcales que 
se expresan, y se adjudican a oposición 
restringida.

limo. Sr.: Anunciadas a concurso de 
ascenso, con fecha 14 de noviembre úl
timo BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del día 18), las Secretarías de los 
Juzgados Comarcales oe Torrepacheco 
(Murcia) y Madrigal de las Altas Torres 
(Avila), y no habiéndose presentado so
licitud alguna,

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar desiertas dichas Secretarias y que se 
adjudiquen al turno de oposición restrin
gida, que es el que corresponde de acuer
do con las disposiciones legales vigentes.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y aemás efectos.

Días guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1949.— 

P. D., I de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal. •

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 22 de noviembre de 1949 por 

la que se declara cesante, por falta de 
presentación, a don Ángelo Francisco 
Carretero Martín, Oficial de primera 
clase del Cuerpo General de Administra
ción de la Hacienda Pública.

limo. Sr.: Visto el oficio de la Inter
vención del Estado en el Arrendamien
to de las Salinas de Torrevieja y La 
Mata, -fecha 31 del pasado mes de oc
tubre. en ei que da cuenta de que don 
Angelo Francisco Carretero Martín, fun
cionario del Cuerpo General, no se in
corporó a su destino después de haber 
terminado su servicio miLtar;

Resultando que por Orden fecha 14 de 
junio *del corriente año, y en virtud de' 
oficio del Jefe de la Instrucción Premi- 
litar Superior del Distrito de Granada, 
íué declarado excedente con arreglo al 
articulo 44 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918 y vigente Ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejérci
to mientras durase su permanencia en 
aquel Centro Militar;

Considerando que los funcionarios a 
quienes se declara excedentes por cum
plimiento del servicio militar han de in
corporarse a sus destinos una vez ter
minado aquél, sin que el citado Regla
mento conceda plazo, posesorio alguno, 
pero que teniendo en cuenta que el ex
presado Estatuto, en su articulo 22, con
cede un plazo de treinta días para in
corporarse a sus respectivos destinos a 
todos los funcionarios, plazo que por ana
logía puede ser concedido a aquellos fun
cionarios para reintegrarse a su destino 
una vez cumplidos sus deberes militares, 
y teniendo en cuenta qué el señor Ca
rretero Martin ha dejado transcurrido 
aquel niazo con exceso, ya que su pe
ríodo militar, según oficio del Jefe de

Instrucción Premiiitar Superior del Dis
trito de Granada, terminó con fecha 15 
del pasado mes de septiembre; y 

Considerando que hasta el momento 
presente ni el interesado ha solicitado 
su reingreso en activo ni ha justificado 
las causas de su falta de incorporación 
al servicio activo del Cuerpo a que per
tenece, -

Este Ministerio, en uso de las atribu
ciones que le están conferidas, con arre
glo a lo estab/ecido en el artículo ípj 
del Reglamento de 7 de septiembre de 
1918, ha tenido a bien declarar cesante 
del expresado destino al funcionario de 
referencia.

Lo digo a V I. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de, 1949.—Por 

delegación, Fernando Camacho.
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 24 noviembre de 1949 por 
la que se concede a la Sociedad de Se
guros Mutuos contra Incendios de Edifi
cios de Valencia, aprobación de las mo
dificaciones estatutarias.

limo Sr.: Vista la solicitud formulada 
por la «Sociedad de Seguros Mutuos con
tra Incendios de Edificios de Valencia», 
interesando la aprobación de Las modi
ficaciones introducidas por acuerdos de 
las Juntas generales extraordinarias, ce
lebradas en 30 de enero de 1942 y 1 de 
marzo del presente año, en .los artículos 
3, 13/ 14, 18, 19, 20, 30. 31, 53 y 55 en los 
Estatutos por los que se r.ge dicha So
ciedad;

Visto el favorable informe de la Sec
ción, íécn ica  Jurídica de ese Centro di
rectivo, y de conformidad .con , la pro
puesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien dar 
la aprobación solicitada, que se ajusta 
a las vigentes disposiciones legales y re
glamentarias.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1949.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Si\ Director general de Seguros.

ORDEN de 24 de noviembre de 1949 por 
la que se concede a la Compañía fran
cesa de Seguros «Cie. D'Assurances G e
nerales», aprobación de la modificación 
introducida en sus Estatutos sociales, 
así como la del aumento de su capital 
social a 60.000.000 de francos.

limo. Sr.: Vista la instancia y docu
mentación elevada p or -e l Delegado ge
neral para España de la Compañía fran
cesa de Seguros «Cíe D ’Assurances'Gene
rales», solicitando la aprobación del au
mento en 60.000000 de francos, realizado 
en el capital de lá entidad', así como de 
la modificac ón, a estos efectos, inti’odu- 
cida en el artículo quinto de sus Estatu
tos sociales, todo ello de conformidad con 
los acuerdos tomados por la Asamblea 
general extraordinaria celebrada en 19 de 
diciembre de 1947; y 

Vistos asimismo 'los favorables infor
mes emitidos por las secciones primera y 
tercera de ese Centro directivo, y de con
formidad con la propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado por la Compañía D ’As- 
surances Generales, aprobando con es
ta fecha la modificación del artículo 
quinto de sus Estatutos y aumento de ca
pital efectuado. ^
' Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid. 24 de noviembre de 1949.— 
P. 0., fem ando Camacho.
limo. Sr. Director general d e ' Seguros y 

Ahorro.

ORDEN de 24 de noviembre de 1949 por 
la que se le concede a la Compañía in
glesa de Seguros, domiciliada en Bar
celona «Merchants and Manufactures, 
su extinción y eliminación del Indice 
de Entidades en liquidación y devolu
ción del depósito.

limo. Sr.: Vista la solicitud formulada 
por el Delegado general para España de 
la Sociedad inglesa de seguros «Mer
chants and Manufactures, interesando, 
por haber cumplido ios trámites legales 
y reglamentarios, la extinción de la en
tidad su eliminación del Indice de las 
Entidades en liquidación y subsiguiente 
devolución del depósito necesario;

/Vistos los favorables informes emiti
dos por las secciones primera y tercera 
de £se Centro directivo, y de conformi
dad con la propuesta de V. I.,

Este Ministerio lia  tenido a íñen acor
dar la extinción de la entidad, su elimi
nación del Indice de las que se encuen
tran en liquidación y autorizar al Direc
tor de la Sucursal del Banco de España 
en Barcelona para que haga entrega, a 
quifn corresponda, del depósito consti
tuido bajo el número 6.767, resguardo 
número 9.330, de 337.500 pesetas nomi
nales.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1949.— 

P. D-, Fernando Camacho. '
limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 24 de noviembre de 1949 por 
la que se le concede aprobación de las 
modificaciones introducidas en sus Es
tatutos sociales a la Compañía de Se
guros domiciliada en esta capital «Adriá
tica».

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Dele
gación General para  ̂España de «Compa
ñía Adriá tica de Seguros)», Madrid, en 
súplica de que se conceda aprobación de 
las modificaciones introducidas en los Es
tatutos sqciales, en' virtud del acuerdo 
recaído erf Junta general extraordinaria 
de accionistas, celebrada en Milán el 28 
de mayo de 1948, según justifica la do
cumentación que acompaña; vistos los 
informes favorables emitidos por las sec
ciones primera y tercera de esa Dirección 
General de Seguros,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de V. I., ha tenido a bien apro
bar la modificación de los artículos 7 
y 33 de los Estatutos de la ent.dad, con 
el consiguiente aumento de- capital .a 
2.400.000.000 de liras, quedando permitida 
la utilización de dicha cifra en la docu
mentación social.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1949.— 

P D-, Fernando Camacho.
limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 24 de noviembre de 1949 por 
la que se le concede a la Sociedad 
Anónima de Seguros «Vértice», domici
liada en Valencia, autorización para 
ampliar su inscripción en el Ramo de 
Enterramiento, con aprobación de la 
documentación presentada.

limo. Sru Vista la solicitud formulada 
en fecha 20 de octubre del pasado año 
por la Sociedad AnÓhima dé Seguros de 
Enterramiento «Vértice», con domicilio so
cial en Garrigués, 5, Valencia, en deman
da de inscripción .en é l Registro especial 
creado por la Ley* de Seguros v subsi-' 
guíente autorización para operar en eL
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Ramo de Enterramientos, a cuyos efectos 
ha remitido ,a documentación exigida por 
la vigente legislación en la materia;

Vistos los favorables informes emitidos 
por las secciones primera, segunda' y ter
cera de ese Centro d rectivo, y de con
formidad con la propuesta de V. I.f 

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, concediendo su ins
cripción en dicho Registro y autorizándo
la para operar en el expresado Ramo, con 
aprobación de la documentación apor
tada, que se ajusta a los. preceptos lega
les y reglamentarios.

Dios guarde a V- I. muchos años. * 
Madrid, 24 de noviembre de 1949.— 

P. D., Fernando Camacho.
limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 29 de noviembre de 1949 por 
la que se fija la cifra relativa de nego
cios en España a la Sociedad francesa 
de seguros «La Patrimoine», para el 
trienio de 1 de enero de 1941 al 21 de 
diciembre de 1943.
limo. Sr.: En ejecución de lo dispues

to en el artículo 25 de la vigente Ley re
guladora de ,1a contribución sobre las Uti
lidades de la riqueza .mobiliaria, texto re
fundido de 22 de septiembre de 1922, y de 
acuerno con el Jurado de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que a los 
efectos de la contribución sobre las Uti
lidades de la riqueza mobiliaria v de los 
impuestos de emisión y negociación de 
valores mobiliarios, se fije en el 3,31 por* 
ciento (tres enteros con treinta y una cen
tésimas por ciento) la cifra relativa de 
negocios en España de la Sociedad fran
cesa de seguros «La Patrimoine», para el 
trienio que comprende desde 1 de enero 
de 1941 al 31 de diciembre de 1943.

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1949.— 

P. D., Fernando Camacho..
limo. Sr. Director general de Contribucio

nes y Régimen de Empresas.

ORDEN de 29  de noviembre de 1949 por 
la que se fija la cifra relativa de nego
cios en España de la Sociedad francesa 
de seguros «La Patrimoine», para el 
trienio de 1 de enero de 1944 al 31 de 
diciembre de 1946.
limo. Sr.: En ejecución de lo dispues

to en el articulo 25 de la vigente Ley re
guladora de la contribución sobre las Uti
lidades de la riqueza mobiliaria, texto re
fundido de 22 dé septiembre de 1922, y de 
acuerao con «1 Jurado de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que a los 
efectos de la contribución sobre las Uti
lidades de la riqueza, mobiliaria y de los 
impuestos de emisión y negociación de 
valores mobiliarios, se fije en el 2,54 por 
ciento (dos enteros con cincuenta y cuatro 
centésimas pór ciento) la cifra relativa 
de negocios en España de la Sociedad 
francesa de seguros «La Patrimoine», para 
el trienio que comprende desae 1 de ene
ro de 1944 al SI de diciembre de x94&.

Lo que comunico a V. L a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1949.— 

P. D., Fernando Camacho
limo. Sr. Director general de Contribucio

nes y Régimen de Empfesas.

ORDEN de 29 de noviembre de 1949 por 
la que se fija la cifra relativa de negoci

os en España de la Sociedad italiana 
de seguros «Compañía Adriática de Se
guros», para el trienio de 1 de enero de 
1944 al 31 de diciembre de 1946.
limo. Sr.: En ejecución de lo dispues- 

‘to en el articulo 25 de la vigente Ley re
guladora de la contribución sobte las Uti

lidades de la riqueza mobiliaria, texto re, 
fundido de 22 de septiembre de 1922, y de 
acuerao con el Jurado de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que a los 
efectos de la citada contribución y de los 
impuestos de emisión y negociación de 
valores mobiliarios, se fije en el 3,103 por 
ciento (tres enteros con ciento tres milé
simas por ciento) la cifra relativa de ne
gocios en España de la Sociedad italiana 
de seguros «Compañía Adriática de Segu
ros», para el trienio que comprende aesde 
1 de enero de 1944 al 31 de diciembre 
de 1946.

Lo que comunico a V. 'I. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 ae noviembre de 1949.— 

P. D., Femando Camacho.
limo. Sr. Director general de Contribucio

nes y Régimen de Empresas.

ORDEN de 6 de diciembre de 1949 por la 
que se fija la cifra relativa de negocios 
en España de la Sociedad norteamerica
na de seguros sobre la vida «The Guar
dian Life Insurance Company», para 
el trienio de 1 de enero de 1944 al 31 
de diciembre de 1946.
limo. -Sr.: En ejecución de lo preceptua

do en el articulo 25 de la vigente Ley re
guladora de la contribución sobre las Uti
lidades de la riqueza mobiliaria, texto re
fundido de 22 de septiembre de 1922, y de 
acuerao con el Jurado de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que a los 
efectos de la contribución sobre las Uti
lidades de la riqueza mobiliariaj v. de lc»s 
impuestos de emisión y negociación de 
valores mobiliarios, se fije en el OD045 por 
ciento (cero enteros cuarenta y cinco die¿- 
milésimas por ciento) la cifra relativa de 
negocios, .en España de la Sociedad nortev 
americana de seguros sobre la vida «The 
Guardian Life Insurance Company», pa
ra el trienio que comprende desde 1 de 
enero de 1944 al 31 de diciembre de 1946.

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
oportunos.'

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de. 1949.— 

P. D., Fernando Camacho.
limo. Sr. Director general de Contribucio

nes y Régimen de Empresas.

M I N I S T E R I O  
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 26 de noviembre de 1949 por 
la que se declara excedente voluntario 
al Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales don 
José María de Sagarra y de Montolíu.
limo. Sr.: Vista la instancia del Inge

niero Jefe de segunda clase del Cuerpo 
de Ingenieros Industriales al servicio de 
este Departamento, con destino en la De
legación de Industria de Gerona, don José 
María dé Sagarra y de Montoliu, -solici
tando la excedencia Voluntaria para de- . 
dicarse a actividades particulares;

Visto el artículo 74 del Reglamento or
gánico del citado Cuerpo, de 17 de no
viembre de 1931,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar excedente voluntario, por un plazo 
no menor de un año ni mayor de diez, 
a don Jósé María de- Sagarra y de Mon
tolíu.

Lo que digo a V. I. para su conocí 
miento y demás efectos. 1 1

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de noviembre, de • 194$.— 

P. D., E. Merello.
Umq. Sr. Director general de Industria,

ORDEN de 29 de noviembre de 1949 por 
la que se d eclara jubilado, con el ha
ber que por clasificación le correspon
da, al Jefe de Administración de segun
da clase de la escala Técnica del Cuerpo 
de Administración Civil de este Depar
tamento don Fernando Montaner B a
rranco.

^Ilmo. Sr.: De conformidad con lo p re 
ceptuado en el .articulo 49 del E.^catuio 

las Clases Pasivas del Estado de 22 de 
octubre de 1926 y lo.dispuesto en la Ley  
de 27 de d ciembre ele 1934. •

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, a don Fernando 
Montaner Barranco, Jefe de Administra
ción de segunda clase de la Escala Técni
ca del Cuerpo de Administración Civil do 
este Departamento, cuyo íuric onano. de
berá cesar, causando baja en el servicio 
activo, el día 30 del corriente ínes, en que 
cumple la edad reglamentaria 

Lo que comunico a V I. para  su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 29 de noviembre de 1949.—Por 

delegación, E. Merello.

limo. Sr. Subsecretario de Industria:

ORDEN de 29 de noviembre de 1949 por 
Id que se declara jubilado, por haber  
cumplido la edad reglamentaria, al Por
tero mayor de tercera clase del Cuer
po de Porteros de los Ministerios  Civi
les don Eloy Gómez Díaz de Rábago.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 49 del Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado, de 22 de 
octubre de 1926. y en el artículo 22 del 
Estatuto del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios Civiles 'aprobado por Ley de 
23 ce diciembre de 1947.

Este Ministerio ha  tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a don Eloy 
Gómez Díaz dé Rábago, Portero Mayor 
de tercera clase del expresado Cuerpo, 
adscrito a este ÓepartamentOi cuyo sub
alterno deberá cesar, causando baja en 
el servicio activo, el día 1 de diciem
bre próximo, en que cumple la^edad re
glamentaria. .

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectofc.

Dios guarde a' V. I. muchos años. 
Maarid, 29 de noviembre de 1949.— 

P. D., E. Merello.

limo. Sr. Subsecretario de Industria  de 
este Departamento.

ORDEN de 2 de diciembre de 1949 por la 
que se capacita para continuar en el 
servicio activo por un año al Ingeniero 
primero del Cuerpo de Ingenieros In
dustriales don Luis Montesino Espar
tero. 
limo. Sr.: Vista la instancia dél In

geniero primero del Cuerpo de Ingenie
ros Industriales, afecto • a la Delegación 

1 ae Industria de Madrid, don Luis Mon
tesino Espartero, por la que solicita se le 
capacite nuevamente por un a ñ o ' para 
continuar en el servicio activo;

Vistos; la base octava de la Ley de 
Funcionarios, de 22 de julio de 1918; el 
artículo 8a del Reglamento de 7 de sep
tiembre del mismo año, el certificado mé
dico que asevera la aptitud física y men
tal del interesado para el ejercicio de su 
actividad profesional y el informe qué en 
el mismo sentido emite el Ingeniero Jefe 
de la expresada Dependencia,

Este Ministerio ha tenido a bien ca
pacitar a don Luis Montesino Espartero 
para continuar en el servicio activó por 
un año, que finalizará el día 7 de diciem
bre de 1950.
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Lo que digo a V. I. para su cono-  
cimiento y úemás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid,- 2 de diciembre de 1949.— 

P. D., E. Merello.^

limo. Sr. Director general de Industria.

Rectificación a la Orden de 29 de octubre 
de 1949, por la que se declara la cadu
cidad de los permisos de investigación 
«Carlos», número 13.161, y « TH1», nú
mero 13.162, de la provincia de Huelva.

Publicada la Orden ministerial epigra- 
fiada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de fecha 29 de noviembre pró- 
ximo pasado, página 4888, se dice, tanto 

’ en el sumario como en la cabeza del 
anuncio, por error involuntario de im
prenta, que los mencionados permisos de 
investigación corresponden a la provin
cia de León, y aun cuando en el Cuerpo 
del anuncio se hace la transcripción per-.. 
fecca, queda rectificado en evitación de 
equívocos, a los efectos de público cono-' 
cimiento de la resolución.

M IN IS T E R IO  DE AGRICULTURA
ORDEN de 17 de noviembre de 1949 por 

la que se efectúa corrida de escalas en 
el Cuerpo Nacional de Inspectores Ve
terinarios.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Ins
pector general de primera clase del Cuer
po Nacional Veterinario, por jubilación 
en 17 de septiembre último de don An
tonio Panés Rodríguez y adjudicada por 
Decreto de esta fecha de acuerdo con las 
disposiciones reglamentarias al Inspec
tor general de segunda clase don Teo
doro José Moreno Amador,

Este Ministerio, efectuando la corres
pondiente corrida de escalas, ha tenido 
a bien adoptar los siguientes acuerdos:

1.® Que don Balbino López Segura, 
primero uno en la categoría de Inspector 
Veterinario, Jefe de primera clase, sea 
ascendido a la de Inspector general de 
segunda, cpn el haber anual de 14.400 
pesetas, en la vacante producida por 
ascenso del señor Moreno Amador.

2.° Que don Agustín Pérez Tomás, nu
mero uno' en la categoría de Inspector 
Veterinario. Jefe de segunda clase, sea 
ascendido á la de primera, con el haber 
anual de 13.200 pesetas, en la. vacante 
producida por ascenso del señor López 
Segura 

3.° Que don Alfredo Delgado Calvete, 
número uno en la categoría de Inspec
tor Veterinario de primera clase, sea as
cendido a la de Inspector Veterinario, 
Jefe de segunda, con el haber anual de 
12.000 pesetas, en la vacante producida 
por ascenso del señor Pérez Tomás

4.° Que don Fernando Guijo Sendros, 
número 25 bis en la categoría de Ins
pector Veterinario de primera clase, cu
bra la vacante producida por ascenso 
del señor Delgado Calvete, colocándose 
en su sitio en el Escalafón con el núm. 25, 
y con el haber anual de 9.600 pesetas.

Todos los ascensos enumerados tendrán 
efectividad de 18 de septiembre ultimo, 
fecha siguiente a la en que la vacante se 
produje. ... . .
' Con la colocación en su sitio del se

ñor Guijo Sendros, queda agotado el mo
vimiento escalafonal; no obstante, se 
produce, una vacante de Inspector vete
rinario de segunda clase, que con las cin

co existentes en la actualidad suman seis, 
a proveer en su dia por oposición.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1949.

REIN

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 30 de noviembre de 1949 por 
la que se aprueba el expediente de cla
sificación de las vías pecuarias existen
tes en el término municipal de  
Villaflores ( Salamanca).

limo. S.: Visto el expediente de cla
sificación de las vías pecuarias existen
tes en el término municipal de Villaflo- 
res (Salamanca);

Resultando que, en virtud de propues
ta del señor Ingeniero Jefe del Servicio 
de Vías Pecuarias, aprobada por la Supe
rioridad, se inició el expediente de cla
sificación de las vías pecuarias existen
tes en el término municipal de Villaflo
res- (Salamanca) redactándose por el Pe
rito Agrícola señor Ruiz Martín el pro
yecto pertinente,- siendo expuesto al pú
blico durante el plazo reglamentario y 
devuelto por el Ayuntamiento interesado 
con su informe y el de la .Junta Sindi
cal Agraria de la localidad;

Resultando que, con fecha 9 de mayo 
de 1949, se emite por el señor Ingenie
ro Inspector del Servicio, don Ildefon
so Moruza Ruiz, el informe procedente;

Resultando que ha sido informado fa
vorablemente el expediente por la- Ase
soría Jurídica del Ministerio;

Vistos los artículos 6, 8. 10 y 12 del 
vigente Decreto-Reglamentó de Vías Pe
cuarias, de 23 de diciembre de 1944, y 
el Reglamento general de Procedimien
to Administrativo del Ministerio de Agrí- 
tura, de. 14 de junio de 1935;

Considerando que en la confección del 
proyecto de clasificación de las vías pe
cuarias éxistentes en el término muni
cipal de Villaflores se han observado- las 
préscripciones de los artículos 8* 9 y 10 
del Decreto-Reglamento de Vías Pecua
rias de 23 de diciembre de 1944, habien
do sido expuesto al público por el Ayun
tamiento interesado, siendo los informes 
del Ayuntamiento y de la Herínanaad 
Sindical Agraria de lá localidad, favora
ble a su aprobación, así como el técnico, 
emitido por el señor Ingeniero Inspec
tor del Servicio, sin que durante el pe
ríodo de exposición pública del proyecto 
se haya formulado ninguna reclamación, 

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el expediente de clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término 
municipal de Villaflores -(Salamanca), en 
el que se consideran como vías pecuar 
rías necesarias:

I a Cañada de la dehesa «La Morque- 
ra». Tiene una anchura legal de setenta 
y cinco metros veintidós centímetros 
(75,22 m.)/

2.a Cordel de la calzada de Valladolid. 
Tiene uña anchura legal de treinta y 
siete metros sesenta y un centímetros 
(37,61 m.). 

Las vías pecuarias indicadas tendrán 
las características de dirección que se les 
señala en el proyecto.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1949.

REIN 

lima Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 30 de noviembre de 1949 por 
la que se dispone cesen como números 
bis los Auxiliares de Administración 
Civil de primera clase que se citan , 
vacantes por fallecimientos producidas 
en dicha categoría.

limo. Sr.: Vacantes dos plazas de Au- a 
xiüares de Administración Civil de pri- y 
mera clase en la Escala Auxiliar del Cuer-* 
po de Administración Civil de este D_e- 
partamento, por fallecimiento de doña 
Carmen Sal Rorillo y don Antonio Fer
nández Salas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que las citadas vacantes de Au
xiliares de Administración Civil de pri
mera clase sean cubiertas por don Jo
sé Moreno Danglada y don Luis Fortea 
Arnáu, quienes cesarán como números 
bis en la referida categoría, pasando <i 
percibir con efectos de 15 y 19 de los co
mentes,' respectivamente, sus haberes con 
cargo al presupuesto general de gastos 
de este Departamento.

Lo que comunico a V. I. para su Cono- , 
cimiento y efectos.

Dios - guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 30 de4 noviembre de 1949.—̂

P. D., Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN d e  3 0  

de noviembre de 1949 por la que se adquiere 
la finca en donde se encuentran enclavados 
los llamados Baños Arabes, sita en la ciudad 
de Ronda (Málaga), en cantidad de pesetas 
5 0 .0 0 0 .  
limo. Sr.: Visto el expediente que lue

go se dirá; y 
Resultando que por don Zini Vito Guis- 

seppe, en instancia que tuvo entrada en 
este Departamento en 8 de marzo de 
1947, como propietario de lsf finca donde 
se encuentran enclavados los llamado^ 
Baños Arabes, sita en la ciudad de Ron
da (Málaga), la ofrece en venta al Es
tado en la cantidad de 50.000 pesetas;

Resultando que solicitados deL mismo 
determinados documentos (acta notarial 
en la que constase aquel ofrecimiento y 
certificación del Registro de la Propie* 
dad relativa a la finca antes aludida) 
fueron remitidos con fecha 20 de junio 
de 1949;

Resultando que por Decreto de 3 de 
junio de 1931 fueron declarados monu
mento nacional los Baños Arabes de Ron
da, situados en la finca de don Zini Vito, 
que ofrece en venta al Estado;

Resultando que remitidos los documen
tos antes aludidos a informe de la Co
misaría General del Servicio de Defensa 
del Patrimonio Artístico Nacional, ésta 
los devuelve acompañados del dictamen 
del Arquitecto Conservador de Monumen
tos de la séptima Zona, al que dicha Co- 

 misaría presta su conformidad;
Resultando que el citado Arquitecto, en 

el dictamen antes aludido, manifiesta que. 
considera muy ventajoso para el Estado 
el precio de 50.000 pesetas por el que don 
Zini Vito ofrece en venta la finca de su 
propiedad en donde se encuentran insta
lados los Baños Arabes de Ronda (Mála
ga), estimando también que su adquisi
ción sería muy interesante por cuanto 
que permitiría llevar a cabo una obra de 
excavación y restauración que redunda
ría en beneficio del Patrimonio Nacional;

Considerando que ha sido suficiente
mente acreditado en el expediente, * por 
medio de certificación expedida por el se
ñor Registrador de la Propiedad del par
tido de Ronda, provincia de'̂  Málaga, la
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personalidad y dominio del inmueble de 
que se trata a favor de don Zini Vito 
Guisseppe; que la adquisición que se pre
tende es necesaria' y urgeñte para aten
der a ios fines que se indican en el infor
me del Arquitecto Conservador, y que al 
precio pedido por el propietario de la fin
ca ha prestado su conformidad el Arqui- 

 ̂ tecto Conservador de la séptima Zona;
Considerando sque por las circunstan

cias que concurren en la adquisición ob
jeto del presente expediente, y teniendo 
en cuenta que por Decreto-ley de 22 de 
octubre de 1936 quedó en suspenso la apli
cación de preceptos de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad del Estado, no 
existe inconveniente en que la adquisi
ción de la finca de que se.trata se haga 
mediante gestión directa de la Adminis
tración, al, igual que ha ocurrido en casos 
similares y anteriores al que nos ocupa;

Considerando que en el capitulo terce
ro, artículo cuarto, grupo sexto, concepto 
13, subconcepto segundo, del presupuesto 
de gastos de este Departamento figura 
consignada una cantidad para la adqui
sición de esta clase'de Monumentos;

Considerando que tanto la Asesoría Ju
rídica de este Departamento como la Di
rección General de Propiedades y Contri
bución Territorial han prestado su con
formidad a la adquisición del inmueble 
de que se trata;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 25 de 
octubre último y que el mismo ha sido 
fiscalizado favorablemente por el Delega
do'de este Departamento de la Interven
ción General de la Administración del 
Estado en 25 de noviembre siguiente,

Este Ministerio ha resuelto lo siguiente:
1.° Adquirir la siguiente f i n c a :  un 

huerto al sitio barrio de San Miguel, de 
la ciudad de Ronda, cercado de muro y 
que en su interior contiene los restos de 
los Baños Arabes de Ronda, y una casa; 
midiendo toda la finca treinta áreas y 
•noventa y siete centiáreas; que linda: al 
Norte, con puen.te romano y río Guadal
quivir; aJ^Este, con haza nombrada de 
Padre Jesús de la viuda de don José 
Aguijar Gracián; al Sur, con local des
tinado a cebadero, propiedad de doña Paz 
Reguero, viuda de Pulido,, y Poniente, con 
carretera; cuya finca figura inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Ronda 
con el número 4.256, folio 50 del tomo 
57 del Archivo, libro 59 del Ayuntamien
to de aquella ciudad, inscripción primera, 
y que pertenece en pleno dominio a don 
Zini Vito Guisseppe, pór haberla adquiri
do por compra a doña Vera Von Richter, 
mediante expediente de información po
sesoria instruido en el Juzgado de Pri
mera Instancia'de Ronda y aprobado por 
auto dictado con fecha 15 de agosto de 
1944.

2.° Como precio de tal adquisición se 
fija la cantidad de 50.000 pesetas, que se 
abonarán al propietario, don Zini Vito, 
en la forma reglamentaria, con cargo al 
crédito consignado en el capítulo terce
ro, artículo cuarto, grupo sexto, concepto 
13, subconcepto segundo* del presupuesto 
de gastos de este Departamento.

3.° Para la firma de la escritura co- 
rrespondiente se designa, en representar 
ción de este Ministerio, al Arquitecto 
Conservador de Monumentos de la sépti
ma Zona, don Francisco Prieto Moreno, 
a cuyo favor deberá librarse la cantidad 
importe de la adquisición, la que se hará 
efectiva al vendedor en el acto del otor
gamiento de la escritura.

4.° Que las cargas o ^gravámenes que 
sobre el inmueble descrito pudieran exis
tir, si alguno apareciese, se libéren por el 
propietario vendedor antes o simultánea
mente al acto de otorgamiento de la es
critura, incluso el impuesto de plus valía, 
si lo hubiere; y

5.? Los gastos notariales de autoriza
ción de la correspondiente escritura se 
satisfarán con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 1.455 del Código Civil.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1949.

IBAÑEZ-MART1N
limo. Sr. Director general de Bellas Ar

tes.

ORDEN de 5 de diciembre de 1949 por la 
que se crean definitivamente las  
Escuelas Nacionales de Enseñanza  
Primaria, con el carácter de «Parroquiales», en 
las localidades que se citan.
Ilmo. S.: Vistos los expedientes ele

vados a este Ministerio en soi.cituu ue 
la1 creación de Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria con el carácter de 
parroquiales, al amparo de lo dispuesto 
en la Orden ministerial fecha 30 de oc
tubre del pasado año 1948 (BOLETÍN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 16 de 
diciembre ¿.guíente); y 

Teniendo en cuenta * que las Escuelas 
parroquiales cuya nacionalización se in
teresa vienen funciona nao en locales que 
reúnen las debidas condiciones técnico-hi
giénicas, dotados ae touus cútanos e . c -  
mentos.son necesar.os; ios favorables in
formes emitidos por las respectivas Ins
pecciones Profesionales; qué existe cré
dito adecuado en el vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento para la 
creación ae nuevas pmzao ue 
y Maestros nacionales, y que los intere
ses de la enseñanza aconsejan acceder 
a lo solicitado, transformando en Na
cionales las Escue.as que se interesan, 
aun cuando continúen sometidas en. su or
ganización y provisión a la acción tute
lar de la Iglesia Galonea,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se considenen creadas defini

tivamente, con el caracter de parroquia
les y con destino a- las localidades que 
se citan, las siguientes Escuelas Nacio
nales de Enseñanza Primaria:

ALICANTE
Una Unitaria de niños con destino a 

la parroquia de San Juan Bautista, del 
ayúntamiento de Elche.

Una Unitaria de ninos en la parroquia 
del ayuntamiento de San Miguel de Sa
linas.

BALEARES
Una Unitaria de niños con destino a 

la parroquia, del casco del ayuntamien
to ae Alcudia.

BARCELONA
. Una Unitaria de niños y una de niñas 

con destino a la parroquia de San José, 
de Baaalona.

Una Unitaria de niños y una de nnias 
con destino a la parroquia de San Vi
cente (Sarriá); una Unitaria de niños 
en ia parroquia de Maria Mediadora de 
Todas las Gracias* una Escuela Gra
duada de niñas, con tres secciones de 
niñas y úna de párvulos, en la parroquia 
del Santo Angel Custodio; una Escue
la Graduada de niñas, con cuatro sec
ciones (una de ellas de párvulos) con 
destino a la parroquia de San Cucufate; 
una Unitaria de niñas con destinp a la 
parroquia de Santa Inés, y una Unitaria 
de ninas en la de la Purísima Concep
ción, y Asunción de Nuestra Señora, to
das ellas de la ciudad de Barcelona.

Una Unitaria de niñas con aestino a 
la parroquia de la Sagrada Familia, del 
ayuntamiento de Tarrasa.

Una Unitaria de niñas y una de pár
vulos en la parroquia del ayuntamiento 
de San Martín de Teija.

CASTELLON
Dos Unitarias de niñas en la parro

quia de San Bartolomé, de la ciudad de 
Benicarló. . ' .

Dos Unitarias de niñas con destino a 
la parroquia . de Santa María, del casco 
del ayuntamiento de Castellón.

LOGROÑO
Una Unitaria de niños con destino a 

la Sama igiesia Catearai y dos Unitarias 
de niños y dos de niñas con destino a 
la parroquia de San Andrés, ambas de 
;a ciudaa de Calahorra.

Una Un taría de niños en la parro
quia de Santa Maria del Palacio, de Lo
groño (capital).

L U G O
Dos Unitarias ae niñas en la parro

quia de San Froilán, de la ciudad de 
Lugo.

Una Unitaria de niños con destino a 
la parroquia de la localidad de Santa 
Eulalia ae Licín, ayuntam.ento de Sa- 
viñao. 

MADRID
Dos Unitarias de niñas con destino a 

la parroquia de San Sebastián y una 
Unitaria ae niñas en ia de San Pedro el 
Real (Paloma), ambas de Madrid (ca
pital).

Dos Unitarias de niñas en la parro- 
qu.a de San Jerónimo el Real, de. Ma- 
arid (capital).

MURCIA
Una Unitaria de niños con destino a 

la parroquia de Santiago Apóstol, del 
ayuntamiento de Jumilla (Murcia).

ORENSE
Una Unitaria de niños en la parroquia 

de Santa Maria, del Ayuntamiento de 
Cástrelo de Miño.

Una Escuela de párvulos en la parro- 
qu a de Santo Domingo, del ayunta
miento de Ribadavia.

Una Escuela dé párvulos con destino 
a la parroquia del ayuntamiento de Via- 
na del Bollo.

SANTANDER
Una Unitaria de niñas con destino a 

la parroquia de San Roque, del casco 
del ayuntamiento de Santander.

VALENCIA 
Una Unitaria de niñas en la parroquia 

de Nuestra Señora de ilos Angeles (Ca
bañal), de la c.udad de Valencia.

2.° La dotación de cada una de es
tas nuevas Escuelas parroquiales será la 
correspondiente al sueldo personal que 
por su situación en el Escalafón Gene
ral del Magisterio tengan los Maestros 
y Maestras nacionales que se designen 
para regentarías, creanaose para *a pro
visión de las resultas trece plazas de 
Maestro y treinta de Maestra, dotadas 
con el sueldo de entrada de 7.200 pesetas 
y emoliftñentos legales, con cargo al cré
dito que para estas atenciones figura 
consignado en el capítulo primero, ar
tículo primer^ grupo qu nto, concepto 
primero, del vigente presupuesto de gasr 
tos de este Departamento; y

3.° Que de conformidad con lo pre
venido en la Orden fecha 30 de octu
bre de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 16 de diciembre), el nombra
miento de los Maestros y Maestras na
cionales, del Escalafón General ael Ma
gisterio que se designen para regentar 
las nuevas Escuelas parroquiales que se 
crean en virtud de esta Orden se acor
dará por este Ministerio a prepuesta for
mulada por los Ex-cmos. y Rvmos. seño
res Ob spos de las Diócesis respectivas.

Lo digo a V. I. pará su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.
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ORDEN d e  5  d e  d ic ie m b re  d e  1 9 4 9  p o r  
la q u e  s e  c r e a n  d e f in it iv a m e n te  la s  
Escuelas M aternales que se detallan .

lim o. Sr.: V istos'los oxocdientes eleva
dos a este- Ministerio en solicitud de la 
creación de nuevas Escuelas Maternales i 
con destino a distintos grupos escolares 
y que se consideraran necesarios para 
atender debidamente a i a educación de 
los numerosos niños y niñas compren di- • 
dos en la edad preescoiar; y 

Teniendo en cuenta que en todos ellos 
se justifica. la urgente necesidad de pro
ceder a la creación de dichas Escuelas 

.M aternales: que para su instalación y 
funcionam iento se dispone de todos cuan
tos elementos son necesarios: que existe 
crédito disponible del consignado en el 
vigente presupuesto de gastos de este De
partam ento para, la oración de nuevas 
plazas de Maestros y Maestras naciona
les. asi corno del figurado para los gastos 
de sostenimiento de estos Centros, y ha
ciendo uso de las facultades que a este 
Departam ento confiere el Decreto de 5 
d<* mayo de 1941,

Este ?Jinistério ha dispuesto: 
tl.” Que se consideren creadas con ca

rácter definitivo y en la form a que se 
detalla las siguientes Escuelas Mater
nales:

Una en el Grupo escolar «Miguel Una- 
muiio» (niñas», de esta capital, a cargo 
de dos Maestras nacionales.

Una en el Grupo escolar «José Anto
n io» (n iñ as ’ , de esta capital, a cargo de 
dos Maestras nacionales.

Una. con la denominación de núme
ro 2, en el Grupo escolar «M arcelo Use- 
ra», de esta capital, a cargos de dos Maes
tras nacionales.

Una. con la denominación de número 2, 
en el G rupo escolar «Luis M oscardó» (ni
ñ a s » .1 do esta capital, a cargo de dos 
M aestras nacionales.

Una en el Grupo escolar «José Eche- 
garay» ■ niñas), de esta capital, a base de 
la. Sección Maternal que en dicho Grupo 
viene funcionando, creándose al efecto 
una plaza de Maestra con destino a esta 
nueva Maternal.

Una en el Grupo «José Antonio», de 
Canillas (Madrid*, a cargo de dos Maes- 

• tras nacionales.
Una en el Grupo «Divino Maestro» (ca

lle del Dante», de esta capital, a base 
de la Sección Maternal, creada por Or
den fecha 21 de abril último, creándose 
al efecto, en su consecuencia, una plaza 
más de Maestra con destino a la expre
sada Escuela Maternal.

Una, denominada número 2, en el Gru- 
¿b escolar «Nuestra Señora de la Almu- 
- 'm »  (antes de «Looe de 'Rueda»), de 

capital, por desdoble de la y a e x is -  
! ! .  e quedando asi cada una de ellas a 

carao ^  ^os Maestras nacionales.
Una.-vonom ;nac]a número 2, en el G ru

po escola*«calvo Sotelo» (niñas), de esta 
capital, po- ¿esdoble de Id ya existente 
con cuatro Maestras, quedando asi cada 
una de ellas u cargG de dos Maestras na- 
cionales.

Una, con el iqm ero 3, en el Grupo 
«Concepción Arena >> (n iñ as),1 de esta ca
pital, a cargo de do*. Maestras nacionales.

Una en el G rupo acolar «Cervantes», 
de esta capital, a carg* de dos Maestras 
nacionales.

Una, con el núm ero .. en el Grupo 
«Fernández Moratin», de i.sta capital, a 
cargo de dos Maestras nacnn’ales.

2.(> La dotación de cada tna de las 
lluevas plazas de Maestra que se crean 
con  destino a las expresadas Escuelas 
M aternales será la corresoondieite al 
sueldo personal que por su situación <m el 
Escalafón general del Magisterio tersan 
las Maestras que se designen para regol
farlas, y para la provisión de las resulta* 
se considerarán' creadas definitivamente 
d ieciocho plazas de Maestras nacionales, 
dotadas con el sueldo de entrada de 
7.200 • pesetas v emolumentos legales con 

‘ cargo al capituló primero, artículo prime- .

ro. grupo quinto, concepto primero, del. vi
gente presupuesto de este Departamento.

3." La dirección de las Escuelas M a
ternales que se crean en virtud de esta 
Orden será ejercida por las Directoras de 
los Grupos escolares donde las mismas se 
establecen.

4.” Que para atender a todos los gas
tos de organización y sostenimiento de 
dichas Escuelas Maternales sea librada 
en la forma reglamentaria la consigna
ción anual de 6.000 pesetas, con cargo al 
crédito que para estas atenciones figura 
consignado en el capitulo tercero, artícu
lo quinto, gruño quinto, concepto segun
do y subconcepto primero, del vigente 
presupuesto de este Departamento.

5 " Que asimismo se libre igual con
signación y con cargo al mismo concepto 
presupuestario, a las Escuelas Maternales 
ya establecidas de los Grunos escolares 
de' «Santa Isabel», de Toledo, «Luis Vi
ves», de Zaragoza, y «Nuestra Señora de 
les Desamparados», de Valencia; y

6 °  Que por quien corresponda, y de 
acuerdo con las disposiciones vigentes,

, se proceda a f nom bram iento de las Maes
tras nacionales con destino a las nuevas 
Escuelas Maternales creadas en virtud 
de esta Orden.

Lo digo a Vi I. para su conocim iento 
y demás efectos.

( Dios «imrde a ‘ V. I. muchos años.
'M adrid , 5 d e  diciembre de 1949.

IBAÑEZ-M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria. 

ORDEN de 5 de diciem bre de 1949 sobre 
declaración y aprobación de Obras es
colares.

lim o. Sr.: Con m otivo del expediente 
prom ovido sobre declaración y aprobación 
de las obras de que se hará mérito, la 
C om isión . Permanente del Consejo Nacio
nal de Educación ha em itido el siguiente 
dictam en:

«Vistos los expedientes instruidos para 
la aprobación de algunas obras;

Visto, asimismo, el inform e emitido por 
la Sección tercera de este Consejo,

ESta. Comisión Permanente tiene el ho
nor de inform ar a la Superioridad:

Que deben ser aprobadas:
«Amiguitos», de don M. Antonio Arias; 
«Estampas de Madrid», de don A lfom  

so Iniesta y don G onzalo Calavia.
Ajeno a la com petencia de este Consejo: 
«La vivienda en el territorio español de 

Ifp i», de don Jerónimo' Sáez.»
Y este Ministerio, de acuerdo con dicho 

dictamen, ha resuelto conform e en el mis
mo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y .demás efectos.

Dios guarde á V. í. muchos años. 
Madrid, 5 de diciembre de 1949.

IBAÑEZ-M ARTIN

lim o Sr. Director general ,de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 7 de diciem bre de 1949 sobre 
r e c t i f i c a c i ó n  s o b r e  l a s  E s c u e l a s  
N acion a les d e E n s e ñ a n z a  P r im a r ia  
c o n c e d id a s  p o r  O r d e n  d e  2 4  d e  
noviembre último al Patronato escolar de « Cruzados de l a En
señanza».

limo. Sr.: Habiéndose padecido error 
en lá publicación de la Orden ministerial 
fecha 2.4 de noviembre último, inserta en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 6 de los corrientes, en virtud de la 
cual fué acordada la creación de Escue
las Nacionales de Enseñanza Primaria con 
destino al Patronato escolar de «Cruzados 
de la Enseñanza»,

Este M inisterio ha dispuesto se entien
da rectificada el sentido de. que la 
Escuela de párvulos Concedida para C o

llado Villalba, sea con destino a Villalba 
(Estación).

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.' 
Madrid, 7 de diciem bre de 1949.

IBAÑ EZ-M ARTIN

limo. Sr. D irector general de Enseñanza- 
Primaria.

ORDEN d e  1 0  d e  n o v ie m b r e  d e  1 9 4 9  
por la q u e  s e  c o n c e d e  e l  r e in g r e s o  
a l s e r v ic io  e l  M a e s tr o  d e  T a l le r  d e  
E scu e la s  d e  P e r ito s  In d u s tr ia le s  d o n  
Angel Cenzano Ucero.

lim o. Sr.: En el expediente incoado a 
instancia de don Angel Cenzano Ucero, 
Maestro de Taller de «F orja» que fué 
de la Escuela Superior de Trabajo de Lo- . 
groño, en situación de excedente volunta
rio, solicitando le sea concedido el rein
greso en su cargo;

Resultando que el señor Cenzano Uce- 
rp solicitó y le fué concedida la exceden
cia en su m encionado cargo en Virtud 
de Real Orden de 29 de septiembre de 
1939;

C onsiderando. que dicho señor solicitó 
el reingreso en tiem po oportuno y que 
fué confirm ado en su cargo en u r 'u d  de 
depuración por Orden m inisterial de 14 de 
diciembre de- 1939, habiendo ••u.nphdo. 
por tanto, los requisitos exigidos por el 
Reglam ento de 7 de septiembre de 1913 
y la Orden de 27 de febrero de 1140,

Este M inisterio ha tenido a oien conce
der a don Angel Cenzano Ucero el rein
greso en el Escalafón de los de su clare, 
debiendo ser colocado en el .u¿mr que 
reglam entariamente le corresponda, con 
obligación de solicitar destino en el pri
mer concurso de traslado que ;.e anuncie.

v Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre Ce 1949. —- 

P. D., el Subsecretario, Jesús .-tuoto.

‘ limo. Sr. D irector general dé Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN  d e  2 0  d e  n o v ie m b r e  d e  1 9 4 9  
p o r  la  q u e s e  n o m b r a  C a t e d r á t i c o  
d e   « M a t e m á t ic a s »  d e l  I n s t i t u t o  
N a c io n a l  d e  E n s e ñ a n z a  M e d ia  d e  
P a lm a  d e  M a l lo r c a   « R a m ó n  L u l l »  
a  d o n  J o s é  M a r ía  P in il la  S a n c h o .

lim o. Sr.: En virtud de lo ordenado 
por Ley de 11 de septiembre de 1931, y 
com o consecuencia de lo resuelto por O r
den de este Departam ento ministerial, de 
5 d^ septiembre de 1949,

Este M inisterio ha tenido a bien nom 
brar para el 'desem peño de la cátedra ‘ 
de «M atem áticas» del Instituto Nacional 
de Enseñanza M edia «R am ón Lull», de 
Palm a de Mallorca, a don José M aría 
Pinilla Sancho, en situa-ción de exceden
cia, que disfrutará hasta que exista va
cante de dotación de su categoría esca- 
lafonal el. sueldo de entrada de este Pro
fesorado.

Lo digo a V. I, para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. '
Madrid, 20 de noviem bre de 1949. —  

P. D „ el Subsecretario, Jesús Rubio.

lim o. Sr. D irector .general de Enseñanza» 
Media.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 3 de diciembre de 1949 por 

la que cesa en sus funciones la Dele
gación Especial de este Departamento 
en Asturias.

limos. Sres.: Por Orden ministerial fe
cha 26 de abril de 1947 fué creada la 
Delegación Especial de este Ministerio 
en Asturias para asumir, con fuerza eje
cutiva, las funciones que en dicha dispo
sición se enumeran referentes a la coor
dinación de los medios de carga y de 
transporte terrestre y marítimo de la 
producción carbonífera de la región.

Por Orden de la misma fecha citada 
fué designado el Ingeniero Jefe de se
gunda clase del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos, don Luis Echano Asúa, 
para desempeñar dicha Delegación Es
pecial.

Obtenida hace ya tiempo la normali
dad de los servicios, mencionados y, en 
especial, desaparecido el problema plan
teado en torno a la retención y desapro
vechamiento del material ferroviario en 
los puertos, causa principal de una si
tuación de la que se derivaron serias 
perturbaciones' para la economía nacio
nal, parece oportuno cese en sus funcio
nes la' mencionada Delegación. En su 
Virtud,

Este Ministerio, a. propuesta de la Di
rección General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera, se ha 
servido disponer:

1.° A partir de la fecha de publicación 
de esta Orden cesará en sus funciones la 
Delegación Espeoial del mismo en Astu
rias, creada por Orden de 26 de abril 
de 1947. Por las Direcciones Generales de 
Ferrocarriles y Puertos de este Departa
mento se tomarán las medidas oportunas 
para mantener/ la normalidad de la situa
ción conseguida merced a la actuación 
de la Delegación Especial que ahora cesa.

2.° Se agradecen los servicios presta
dos por el Ingeniero Jefe de segunda cla
se -de} Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, don Luis Echano Asúa, en el 
desempeño de la función que ahora ce
sa, tomándose constancia de dichos servi
cios en su exoediente personal.

Lo digo a VV. II. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a W , II. muchos años. 
Madrid, 3 de diciembre de 1949.

FERNANDEZ-LADREDA
limos. Sres. Subsecretario de este Depar

tamento y Director general de Ferro
carriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera.

ORDEN de 12 de diciembre de 1949 por 
la que se determinan los índices de re
visión de precios para el mes de no
viembre del corriente año.

limos. Sres.: En virtud de lo estableci
do por el artículo 2.° del Decreto de 21 de 
junio de 1946 y no habiéndose producido 
por disposiciones oficiales variación en los 
costes de los elementos integrantes de los 
precios unitarios,

Este Ministerio, a propuesta de la Comi
sión de Revisión de Precios, ha resuelto 
que durante el mes de noviembre próximo 
pasado se apliquen los índices aprobados 
para el anterior mes de octubre por Or
den ministerial de 15 de noviembre del co
rriente año (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 23).

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1949.— 

V. D., F. Turell. v
limo», Sres. Subsecretario y Directores 

generales de esté Departamento

A DM INISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE ASUNTOS 

EXTERIORES
Dirección General de Política 

Económica
Declarando desierto el primer concurso 

público convocado para la adjudicación 
de las acciones de la Compañía «Agfa-
Foto, S. A.», de Barcelona. Convocatoria 
de un segundo concurso de adjudicación 
de las citadas acciones.

Habiendo sido declarado desierto, de 
acuerdo con el aparado D) del artículo 8.° 
del Decreto-ley de 23 de abril de 1948, el 
primer concurso público para la adjudica
ción de las acciones números 1 al 510, de 
la serie A, y números 511 a 1.110, 1.211 a 
1.260, 1.961 al 2.100, de la serie B, de mil 
pesetas nominales cada una, de la Com
pañía «Agfa Foto, S, A.», de Barcelona, 
así como de los derechos existentes a fa
vor; de la I. G. Fafben-industrie A. G., de 
Berlín, sobre las restantes acciones de esta 
Compañía, convocado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 153, de 2 
de junio del presente año, se procede por 
el presente anuncio público a la convoca
toria de segundo concurso para la adju
dicación de dichas acciones y derechos, de 
acuerdo con lo dispuesto en el ya citado 
apartado D) del artículo 8.° del Decreto- 
ley de 23 de abril de 1948.

El justiprecio de las mencionadas accio
nes y derechos fué fijado en 700.000 pese
tas por Orden del Ministerio de Asuntos 
Exteriores de 26 de abril de 1949 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 de 
mayo).

Las condiciones a que habrán de ajus
tarse en las solicitudes obran en la Direc
ción General' de Política Económica del 
Ministerio de Asuntos exteriores, donde 
podrán ser recogidos por los interesados 
los correspondientes impresos.

Madrid, 10 de diciembre de 1949.— 
P. O., M. de Aidasoro.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Subsecretaría

Convocando a don José María Fernán
dez de Liencres, doña Beatriz Llamosa 
y doña Victorina Beledo, en el expe
diente de rehabilitación en él Conda
do de Casa Flórez.

Don José María Fernández de Liencres, 
a medio de mandatario; doña Beatriz 
Llamosa, asistida de su esposo, y doña 
Victorina Beledo como representante le
gal de su hijo don José María de Fió- 
rez, han solicitado la rehabilitación del 
título de Conde de Casa Flórez; lo que se 
anuncia para que, en el término de quin
ce días puedan los intersados solicitar lo 
que interese a sus respectivos derechos.

Madrid, 1 de diciembre de 1949.—El 
Subsecretario, I. de Arcenegui.

Convocando a don José María de Bergé 
y Salcedo y a doña María Teresa de 
Osma y Yohn, en el expediente de re
habilitación del título de Marqués de 
Cañada Hermosa de San Bartolomé.

Don José María de Bergé y Salcedo y 
doña María Teresa de Osma y Yohn han 
solicitado fe rehabilitación del título de 
Marqués de Cañada Hermosa de San 
Bartolomé; lo que se anuncia para que 
en el término de quince días puedan los 
interesados deducir las peticiones que

crean convenir a sus respectivos dere
chos.

Madrid, 1 de diciembre de 1949.—El 
Subsecretario, I. de Arcenegui.

Convocando a doña María Felipa Mathé , 
a don Jesús Cagigal y don Leonardo 
Cagigal en el expediente de rehabili
tación del título de Marqués de Casa 
Cagigal.

\ Doña Mana Felipa Mathé y Lloréns, 
don Jesús Cagigal Gutiérrez y don Leo
nardo Cagigal Casanueva han solicitado 
la rehabilitación del tituló de Marqués 
de Casa Cagigal; lo que se anuncia para 
que en el término de quince días puedan 
los interesados deducir las peticiones que 
crean convenir a sus respectivos dere- ■ 
chos.

Madrid, 1 de diciembre de 1949.—El 
Subsecretario, I de Arcenegui.

Convocando a don Enrique Carrión, don 
Gabriel Enriquez de la Orden y don 
Jasé de la Lastra  en el expediente de 
rehabilitación del título de Marqués 
de San Juan de la Mendola.
Don Enrique Carrión Vecín, Marqués 

de Melin; don Gabriel Enriquéz de la 
Orden y don José de la Lastra y de Ho
ces, han solicitado la rehabilitación dei 
título de Marqués de San Juan de la 
Mendoia; lo que se anuncia para que 
en el término de quince dias puedan los 
interesados deducir las peticiones que 
crean convenientes a sus respectivos de
rechos.

Madrid. 1 de diciembre de 1949.—El 
Subsecretario, I. de Arcenegui../

Convocando a don Juan Antonio Gama
zo y a don Luis Quiroga en los expe
dientes de rehabilitación de los títulos 
de Marqués de Soto de Aller y Vizcon

. de de Miravalles.

Don Juan Antonio Gamazo y Abarca, 
Conde de Gamazo, y don Luis Quiroga y 
Abarca, han solicitado la rehabilitación 
de los títulos de Marqués de Soto de 
Aller y Vizconae de. Miravalles: lo que 
se anuncia para que en el término de 
quince jdias puedan los interesados dedu
cir las peticiqnes que crean convenientes 
a sus respectivos derechos.

Madrid, 1 de diciembre de 1949.—El 
Subsecretario, I. de Arcenegui.

Convocando a don Ignacio de Figueroa 
y Bermejillo y a don Luis Fernández 
de Córdoba y Villate en el expediente 
de rehabilitación del título de Marqués 
de Vega Florida. 
Don Ignacio de Figueroa y B e ^ ^ . 0 

y don Luis Fernández de Córdo^ y J 1: 
líate han solicitado la rehabiL**cl?n 
título de Marqués de Vega rionaa; lo 
que se anuncia para que e* .e* termino 
de quince días puedan .»s interesados 
formular las p e t i c i o n e s , 4ue crean con
venientes a sus resnec*YüS derechos.

Madrid, í  de diciembre de 1949.—El 
Subsecretario, I. de Arcenegui.

Convocando a don Manuel de Travesedo, 
doña María notoria Travesedo y don 
Fernando Travesedo en el expediente 
de sucesión de l  título de Conde de Ma
luque.

Don Manuel de Travesedo y Silvela, 
doña >iaría Victoria Travesedo y Ortiz, 
asistí» de su esposo, y don Fernando 
Travesedo Mayor, han solicitado la .su-- 
cesión en el título de Conde de Malu- 
ede; lo -que se anuríci para que en el 
término de quince dias puedan los in
teresados deducir las peticiones que crean 
convenientes a sus derechos.

Madrid, 1 de diciembre de 1949.—El 
Subsecretario, I. de Arcenegui,



Convocando a don José de Aragón y don 
pedro-Sancho de Castro en el expedien
te de sucesión del título de Conde de 
la Rosa
Don José de Aragón y Carrillo de Al

bornoz Conde de Ablitas, y don Pedro- 
Sancho de Castro y Santoyo. han sólita* 
do la sucesión en el titulo de Conde de 
la R osa ; lo que se anuncia para que en 
el "término de quince dias puedan los 
interesado^ deducir las peticiones que 
crean convenir a sus respectivos dere-

^M adrid, ) de diciembre de 1949.—El 
Subsecretario, I. de Arcenegui.

Convocando a don Gonzalo de Quintana, 
don Tomás Tabares de Navas y a don 
Ramón de Ascanio en el expediente 
de sucesión en el titulo de Marqués de 
Acialcázar.
Don Gonzalo de Quintana y Nelson, 

por medio de m andatario; don Tomás 
lib a res  de Nava Tabares y don Ramón 
de Ascanio y Montemayor han solicitado 
la sucesión en el título de Marqués de 
Acialcá2ar; lo que se anuncia para que 

'  en el término de quince días puedan los 
interesados deducir las peticiones que 

' crean convenientes a sus respectivos de
rechos. _

Madrid, 1 . de diciembre de 1949.—El 
Subsecretario. I. dé Arcenegui.

Convocando a don José de Salamanca y 
a doña María de la Concepción Wall 
en el expediente sobre suceHón del ti
tulo de Marqués de la Breña.

Don José de Salamanca y Ramírez de 
Haro, Conde de Campo de Alange, y do
ña María de la Concepción Wall y Dia- 
go han solicitado la sucesión en el tí
tulo de Marqués de la Breña? lo que se 
anuncia para que en el término de quin
ce días puedan los interesados deducir 
las peticiones que Crean convenientes a  
sus respectivos derechos.

Madrid, 1 de diciembre de 1949.—El 
Subsecretario, I. de Arcenegui.

Convocando a don Luis Antonio de  
Larrauri y a don Emilio Beladíez en el  
expediente de rehabilitación del titulo de 
Marqués d e  Conquista Real.

Don Luis A nton io de Larrauri y Mer- 
cadiUo y don Emilio Beladiez y Navarro 
han solicitado la rehabilitación del título 
de Marqués de Conquista R ea l;' lo que se 
anuncia para que en el término de quin
ce dias puedan los interesados formular 

1 las peticiones que crean convenir a sus 
, respectivos derechos.

Madrid, 9 de diciembre de 1949.—El 
Subsecretario, I. de Arcenguil

Convocando a don Mariano de Fontecilla,
 don Roberto de Larrain, don Eugenio  

de Torres y  don Daño Zañartu en 
el expediente de rehabilitación del  
título de Marqués de Montepío.

Don M ariano de Fontecilla y Varas,
. don Roberto' de Larrain y Dueñas, don 

Eugenio de Torres y Larrañaga y don 
Darío Zañartu y Cavero* lian solicitado 
la rehabilitación del título de Marqués 
de M ontepío; lo que se anuncia para que 
tti el término de quince días puedan los 
interesados formular las peticiones que 
crean convenientes a sus respectivos de
rechos

Madrid, 9 de diciembre de 1949.—El 
Subsecretario, 1, de Arcenegui.

Convocando a doña María de la Trinidad 
 de Santiago Concha y a doña  

Natividad Verástegui en el expediente de 
rehabilitación del Condado de San  
Pascual Bailón.

Doña María de la Trinidad de Santia
go Concha y Tineo, Condesa *de la Sierra- 
pella y doña Natividad Verástegui y Ve-

lasco, Marquesa del Fresno, asistidas de 
sus respectivos esposos, han solicitado la 
rehabilitación del título de Conde de San 
Pascual B aylón ; lo que se anuncia para 
que en el -término de quince días pue
dan las interesadas deducir las peticiones 
que crean convenir a sus respectivos de
rechos.

Madrid, 9 de diciembre de 1949.—BU 
Subsecretario, I  de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por doña 
Casilda Fernández de Córdoba R ey,  
representada por su padre, don Lu is Jesús 
Fernández de Córdoba y Salabert. la  
sucesión, por cesión, en el título de Duque 
de Cardona, con Grandeza de España.

Doña Casilda Fernández de Córdoba 
Rey. representada por su padre, don Lilis 
Jesús Fernández de Córdoba y Salabert, 
Duque de Medinaceli, ha solicitado la su
cesión, por cesión, en el título de Duque 
de Cardona, con Grandeza de España, 
que su expresado padre le cede; lo que 
se anuncia en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo sexto del Real De
creto de 27 de mayo de 1912.

Madrid 9 de diciembre de 1949. — El 
Subsecretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada la  
sucesión en el título de Conde de Saceda 
por doña Ana Prendergast y Muñoz de 
Baena.
Doña Ana Prendergast vy Muñoz de 

Baena ha solicitado la sucesión en el 
título de Conae de Saceda, vacante por 
fallecimiento de su hermana doña Ele
na, Prendergast y Muñoz de Baena; lo 
que se anuncia en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo sexto del Real 
Decreto de 27 de mayo de 1912.

Madrid 9 de diciembre de 1949.— El 
Subsecretario, I. de Arcenegui;

Anunciando haber sido solicitada la  
sucesión en el titu lo  de Conde de Peralta 
por don Francisco Javier Fernández de 
Henestrosa y Chávarri.

Don Francisco Javier Fernández de He
nestrosa y Chávarri ha solicitado la su
cesión en el título de Conde de Peralta, 
vacante por fallecimiento de su padre, 
don Ignacio Fernández de Henestrosa Ta
cón * lo que se anuncia en' cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo sexto del 
Real Decreto de 27 de mayo de 1912. • - 

Madrid 9 de diciembre de 1949. — El 
Subsecretario, I. .de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por doña 
Lucía Casani y Losada la convalidación 
de la sucesión en e l  titulo de Conde 
de Vilana. 

Doña Lucía Casani y Losada, por con
ducto de la Diputación de la Grandeza, 
ha solicitado la convalidación de la su
cesión en el . título de Conde de Vilana, 
que ¿e transmitió la Diputación de la 
Grandeza por fallecim .ento de su tio don 
José Casani y Herreros de Tejada, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la se
gunda disposición transitoria del Decre
to de 4 de junio de 1948, se señala el pla
zo $e noventa dias, a partir de la publi
cación de este edicto, para que puedan 
solicitar lo conven, ente los que §e con
sideren con derecho al referido título.

Madrid, 9 de diciembre de 1949.—El 
Subsecretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Eduardo Espinosa de los Monteros y  
Dato, Conde de Guevara, la convalidación 
de la sucesión en el título de Duque de 
Dato con Grandeza de España.

 Habiéndose padecido error en el edicto 
publicado el 13 de mayo últim o, a conti
nuación se inserta debidam ente rectifi
cado :

Don Eduardo .Espinosa de los Mpnteros 
y Dato, Conde de Guevara, por conduc

to de la Diputación de la Grandeza, ha 
solicitado la convalidación de la suce
sión en el titulo de Duque de Dato, con 
Grandeza de España, que le transmm-. 
tió la Diputación de la Grandeza* por 
fallecimiento ae su tía doñax ISabel Dato 
Barrenechea, y en cumplimiento .de lo 
dispuesto en ia segunda disposición tran
sitoria del Decreto de 4 de Jumo de 
1948, se señala el plazo de noventa días, 
a partir de la publicación de este edicto, 
para que puedan sdlicitar lo fconvenient'' 
los que se consideren con derecho al re 
ferido titulo:

Madrid, 9 ae diciembre de 1949.—El 
Subsecretario, I. de Arcenegui;

Dirección General de Justicia
Anunciando a concurso de traslado, entre 

Médicos forenses de categoría especial, 
la Forensía del Juzgado de Instrucción 
número 7 de Barcelona. 
El 22 de noviembre del año en curso 

quedó vacante, por jubilación de don Wi- 
fredo Coroléu la Forensia dol Juzgado 
de Instrucción número ‘2 de . Barcelona, 
y de acuerdo con el artículo 23 dél Re
glamento de 14 de mayo de 1948, para 
aplicación de la Ley orgánica del Cuer
po Nacional de Médicos Forenses, de 17 
de Julio de 1947, fué nombrado para des
empeñarla, a petición propia, el Médico 
forense del Juzgado de la misma clase 

■ número 7 de aquella capital don José 
Fuentes. • *

Como resultas, y de conformidad con 
lo prevenido en ios  artículos 18 de ai-, 
cha Ley orgánica y 26 de su Reglamen
to, se anuncia la provisión por concurso 

.de  antigüedad de la Forensía del Júz- 
gado de Instrucción número 7 de Barce
lona entre Médicos forenses de catego
ría especial, por haber correspondido al 
turno primero de los establecidos en las 
mencionadas disposiciones legales.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
a este Ministerio dentro del plazo de 
quince días naturales, contadbs desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Madrid. 10 de diciembre de 1949.—©  
Director general de Justicia, M. Maris- . 
cal de Gante.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre

y Monopolios
(Sección  de Loterías)

Adjudicando los cinco premios de 125  
pesetas cada uno a las doncellas que se 
mencionan acogidas en Los  
Establecimientos de Beneficencia provincial de 
Madrid que se indican.

En el sorteo celebrado en el día de 
hoy, con arreglo al artículo 57 de la Ins
trucción General de Loterías, de 25 de 
febrero de 1893, para adjudicar Jos cinco 
premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos a las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos de Beneficencia Provincial 
de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

Esperanza Quevedo Abellán, del Colegio 
de Nuestra Señora de las Mercedes; Er
mitas Fernández Eiranova, María Victo
ria Marqués Garriga, Eusebia Santos Pe- 
layo Sema. María Luisa Bravo Martífaez, 
del Colegio de la Paz.*

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 15 de diciembre de 1949.—* 
P. O., J. Zancada.
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(Lotería Nacional)
Nota de los números y  poblaciones a que han correspondido los once premios 

mayores de cada una de las cinco series del sorteo celebrado en este día.

NÚMEROS
PREMIOS

Pesetas

P O B L A C I O N E S

1.ª serie 2.ª serie 3ª ser ie 4  s e r i e 5 .ª se rie

39780
14839
23923
49210
37864
24255

6291
16075
7980

36397
43657

400.000
200.000 
100.000

6.000
6.000
6.000
6.000
6.000
6.000
6.000
6.000

Sitges.
Sevilla.
Alcov.
Madrid.
Barcelona.
Madrid.
Tarragona.
A. Gazules. 
M. R iotinto. 
Madrid. 
Branada.

Madrid.
Denia.
Sevilla.
Madrid.
Barcelona.
Madrid.
Bilbao.
Málaga.
3. C. la Palm a 
Madrid.
Las Palmas.

S. Sebastiián. 
Jum illa.
Las Palmas. 
Madrid. 
Barcelona. 
Madrid.
S. Sebastiián.
Oviedo.
Jórdoba.
Madrid.
Málaga.

Vigo.
Sevilla.
León.
Madrid.
Barcelona.
Madrid.
Murcia.
Barcelona.
Barcelona.
Madrid.
Cartagena.

Madrid.
Salam anca.
Madrid.
Madrid.
Barcelona. -
Madrid.
Huesca.
Valencia.
M adrid.
M adrid.
Oviedo.

Han obtenido el reintegro de 100 .pesetas to d o s los b illetes cuyo núm ero final es e l 0. 
Kl sigu ien te1 sorteo se celebrará e l  día 22 d c diciem bre de 1949.
Los billetes serán de 2.000 pesetas, d iv id id os eu  decim os a 200 pesetas.
Madrid, 15 de diciem bre de 1949.

Dirección General de lo Conten
cioso del Estado

Acuerdo por el que se concede a la Funda
ción «Premio Elíseo Alvarez», de Luarca 
(Asturias), la exención del impuesto so
bre bienes de las personas jurídicas.
Visto el expediente promovido por don 

Celestino Diaz Fernández, Maestro na
cional de Barcia, en ei Concejo de Luar
ca (Asturias), como patrono de la Funda
ción denominada «Premio Elíseo Alva
rez», solicitando, en nombre de la mis
ma, la exención del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas; y 

Resultando que dicha Institución fué 
establecida en Barcia por don Juan Lobo 
González con donativos productos de una 1 
suscripción pública, otorgando escritura 
ante el Notario de Ovieao, con residen
cia en Luarca, aon Tiburcio Avila Gon
zález consistiendo el denominado «Pre
mio Elíseo Alvarez» en 25 pesetas que 
se concederán en la Escuela Nacional 
de niños' del citado pueblo el último día, 
de curso al alumno que fuera más acree
dor a ’ él por sus asistencia, comporta
miento y aplicación;

Resultando que ia Fundación de que 
se trata^ fue clasificada como de benefi
cencia docente particular, con la obli
gación de presentar presupuestos y ren
dir cuentas al Protectoraoo por Orden 
del Mimsterio de Instrucción Pública y 1 
Bellas Artes de' 26 de abril de 1932;

Resultando que el. capital se halla cons
tituido por: tres títulos de la Deuda Per
petua Interior 4 por 100, por valor de 
9.000 pesetas nominales, en la siguiente 
forma: un titulo de la serie A, núme
ro 219.065, de 500 pesetas nominales; dos 
títulos de la serie H, números 48.173 y 
48.436, de 400 pesetas nominales, deposi
tados en la Sucursal ael Banco de Es
paña en Oviedo;

Considerando que. según el artículo 265, 
párrafo cuarto, del v. gen te Reglamento 
del impuestó de derechos reales, de 7 
de noviembre de 1947, corresponde al Di
rector general de lo Contencioso dei Es
tado, por. delegación del Ministro de Ha
cienda, resolver los expeaientes de exen
ción del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas;

Considerando que él artículo 50, apar
tado F). de la Ley de los Impuestos de 
derechos reales y sobre transmisiones de 
bienes v articulo 264, párrafo octa
vo, del Reglamento para su aplicación, 
de la propia fecha, establecen que go
zarán cíe exenc'ón del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas los que

de una manera directa e inmediata, sin 
interposición de personas, se hallen afec
tos o adcritos a la ' realización de un 
objeto benéfico de los enumerados en el 
articulo segundo del Real Decreto de 14 
de marzo de 1899. siempre que en él se 
empleen directamente los mismos bienes 
o sus rentas o productos;

Considerando que la Fundación «Elí
seo Alvarez» ha sido reconocida pomo be- 
néfico-docente por Oraen del‘ Ministerio 
de Instrucción Pública y Bellas Artes de 
26 de abril de 1932, que era el Orga
nismo competente en dicha fecha para 
otorgar tal clasificación;

Considerando que los bienes propiedad 
de la Fundación para los que se solicita 
la exención están adscritos directamen
te a los fines fundacionales, sin interpo- 

1 sición de personas, ya que consisten en 
inscripciones nominativas d e ‘ la Deuda 
Perpetua Interior, y ha de renair el Pa
tronato periódicamente cuentas al Pro
tectorado, así como presentarle presu
puestos,.

La Dirección General de lo Contencio
so del Estado ha acordado declarar exen
to del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas el capital reseñado en 
el último resultando (je este acuerdo, que 
pertenece a la Fundación «Premio Elí
seo Alvarez», de Luarca (Asturias).

Maarid. Í9 de noviembre de 1949.—El 
Director general, Francisco Gómez de 
Llano.

Acuerdo por el que se concede a la Fun
dación de Escuelas «Ondiz-Aqueche» de 
la anteiglesia de Lejona (Vizcaya) la 
exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas
Visto el expediente promovido por don 

Saturnino Barreiro Veiga, Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de la anteigle
sia de Lejona }Y como tal, Presidente de 
la Jun ta de Patronato de la Fundación 
«Ondiz Aqueche», establecida en Lejona, 
en solicitud de exención d e l. impuesto so- 
ber los bienes de las personas jurídicas 
para los que constituyen el patrimonio - 
de dicha Fundación;
, Resultando que por escritura-otorgada 
4n la anteiglesia de Lejona el 8 de' ju 
nio de 1368 ante don Ighacio de Arias, 
Notario del Colegio Territorial de Bur
gos, se creó una Fundación con persona
lidad jurídica propia bajo el título de 
Fundación de Escuelas Ondiz Aqueche, 
la cual tiene por objeto la enseñanza, 
moralización y protección completamente 
gratuita a los niños y niñas de la ante

iglesia de Lejona, conforme a las nor
mas de la Relig’ón Católica;

Resultando que por Real Orden del 
Ministerio de instrucción Pública y Be
llas Artes de 11 de junio de 1914 se cla
sificó a ia Fundación .de que se trata co
mo benéfico-docente de carácter particu
lar, con la obligación de presentar presu
puestos al Protectorado y rendirle cuen
tas;

Resultando que el capital se halla cons
tituido por los siguientes bienes; Una 
inscripción nominativa de la Deuda Per
petua Interior numero 3468, con un va
lor de 54.687 pesetas; una inscripción no
minativa de la Deuda Perpetua Interior, 
número 196, de 15.000 pesetas; siete tí
tulos de la Deuda Perpetua Interior a l , 
4 por 100, de 8.000 pesetas, y una obliga
ción del Ayuntamiento de Lejona de 500 
pesetas;

Considerando que el artículo 50, apar
tado F), de la Ley de los Impuestos de 
derechos reales y sobre transmisión de 
bienes, de 7 de noviembre de 1947 y el 
264, número octavo, del Reglamento pa
ra su aplicación, de la propia fecha, de
claran exentos del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas los que de 
una manera directa e inmediata, sin in
terposición de personas se hallen afectos 
o adscritos a la realización de un obje
to benéfico de los enumerados en el ar
tículo segundo del Real Decreto de 14 
de marZo de 1899. siempre que en él se 
empleen directamene los mismos bienes 
o sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de la Fun
dación de que se trata  es esencialmente 
benéfico por dedicar su actividad al re
medio ae necesidades ajenas, sin que. exis
ta persona interpuesta, ya que al obligar
se a la rendición de cuentas al Protecto
rado, el Patronato no . podría disponer de 
los bienes sin incurrir en responsabilidad;

Considerando que sus bienes están di
rectamente adscritos a la realización de su 
fin, por tratarse de inscripciones intrans
feribles a nombre de Ja Institución, y 
una obligación del Ayuntamiento de Lé- 
jona, también a nombre de la misma;

Considerando que la competencia para 
la resolución de los expedientes de e x e c 
ción del referido impuesto está atribui
da a este Centro directivo por el párra
fo cuarto del artículo 265 del precita70 
Reglamento, .

La Dirección General de T' £? ,?!?" 
so del Estado declara e V iC0 ?! j?I1Pu?s” 
to sobre las bienes *1 ]?s  personas ju
rídicas el capital cSen.ado en Ailtiino 
resultando ae pertenecien
te a la Fnnación  de Escuelas «Ondiz- 
Aqueche»- de la anteiglesia de Lejona.

Mpdrid, 26 de noviembre de 1949—El 
jvvector general, Francisco Gómez de 
ulano.

Acuerdo por el que se concede a la Fun
dación instituida por don Ramón de 
Berea y Saco en la provincia de Saiita 
Eulalia de Moar, del ayuntamiento de 
Frades (La Coruña), la exención del im
pntesto sobre bienes de las personas jurí
dicas.
Visto el expediente promovido por don 

Antonio Suárez Botana, vecino de San
ta Eulalia de Moar, Ayuntamiento de 
Frades, solicitando, como patrono de la 
Fundación instituida por don Ramón de 
Berea y Saco, la exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídi
cas; y .

Resultando que, en virtud de testamen
to otorgado por don Ramón de Berea y 
Saco en 22 de noviembre de 1872 ante 
el Notario de Santiago don Ildefonso Fer
nández Ulloa, éstableció que al falleci
miento de sus hermanas doña Manuela 
y doña María, herederas usufructuarias, 
se adjudicaran los bienes que tenia da
dos en arrendamiento en las Parroquias 
de Parada y de Salto, ten el Ayuntamien-
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to de Oza de *los Ríos, y en la Parro- < 
quia de Mdar, en el Ayuntamiento de 
Frades, ambos de la provincia de La Co- 
ruña, a los respectivos colonos o arren
datarios, con la obligación, aparte de 
ciertas cargas piadosas, de que anual
mente abonaran la mitad de la renta que 
venían satisfaciendo al fundador en be
neficio de los pobres de las respectivas 
demarcaciones, por medio ae una Junta 
compuesta del Alcalde pedáneo y de cua
tro vecinos, mitad pobres y mitad labra* 
dores, de los que cojan fruto para el año;

Resultando que por Orden del Minis
terio de la Gobernación de 26 de abril de 
1932, la expresada Fundación fue decla
rada como de beneficencia particular, con 
la obligación de rendir cuentas y presen
tar presupuestos al Protectorado;

Resultando que el capital se halla cons
tituido actualmente por una inscripción 
nominativa de la Deuda Perpetua Inte
rior 4 por 100, número 5.073, de 48.500 
pesetas nominales;
 ̂ Considerando que el articulo 50, apar
tado F), de la Ley de los Impuestos de 
derechos reales y sobre transmisiones ae 
bienes, texto refundido de = 7 de noviem
bre de 1947, y el 264, número octavo, del 
Reglamento para su aplicación de la pro
pia fecha, declaran exentos del impues
to sobre los bienes de las personas jurídi
cas a los que de una manera directa e in
mediata, sin interposición de personas, se 
hallen afectos o adscritos a la, realiza
ción de un objeto benéfico de los enu
merados en el artículo segundo del Real 
Decreto de 14 de mayo d ' 1899, siempre 
que en él se empleen directamente los

•mismos bienes o sus rentas o productos;
Considerando que el objeto de la Fun

dación de que se trata es esencialmente 
benéfico por-dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que exis
ta persona interpuesta, ya que al obli
garse al Patronato a la rendición de 
cuentas al Protectorado, aquél no podría 
disponer de los bienes sin incurrir en 
responsabilidad, y que, además, la ads
cripción directa de los bienes a los fines 
institucionales se halla complementada 
con el carácter intransferible de la ins
cripción de la Deuda Perpetua que cons
tituye el capital fundacional;

Considerando que la competencia para 
la resolución de los expedientes de exen
ción del referido impuesto está atribuida 
a este Centro directivo por el párrafo 
cuarto del artículo 265 del precitado Re
glamento,

La Dirección General de lo Conten
cioso del Estado declara exento del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas el capital reseñado en el últi
mo resultando de éste acuerdo y que per
tenece a la Fundación instituida por don. 
Ramón de Berea y Saco en la Parroquia 
de Santa Eulalia de Moar, del Ayuntar 
miento de Frades, provincia de La Co- 
ruña.

Madrid, 26 de noviembre de 1949.—El 
Director ,general, Francisco Gómez de 
Llano.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Minas y 
Combustibles

Autorizando a la «Sociedad Civil Par
ticular Minera de Pozo Ancho» para 
instalar una línea de transporte de ener
gía eléctrica, estación transformadora 
y grupo motor-bomba.
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por «Socie
dad Civil Particular Minera de Pozo An
cho», en solicitud de autorización para 
instalar en Linares una línea eléctrica 
en alta a 25.000 V. desde la" linea general

I de la Compañía Anónima Mengemor, que 
parte de la central de transformación de 

| «El Arda!» derivándola de un poste pró- 
! ' ximo a la fundición de plomo ae la Com

pañía La Cnte, con una longitud de 1.460 
metros, terminando en una caseta de 
trasformación en el pozo «San José»; el 
transformador correspondiente, de relación 

¡ de transformación 25.000/500 voltios, li- 
! nea de salida en baja hasta 150 metros 
i de profundidad en dicho pozo y un gru- 
I no motor-bomba de 55-50 caballos, des- 
I tinaao a la elevación de agua para el 
i lavado de mineral de las escombreras;
¡ todo ello conforme al proyecto presen- i 
¡ tado el 2 de septiembre del corriente 

año en la Jefatura del Distrito Minero 
I de Jaén,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles, visto el informe de la Je
fatura del Distrito Minero de Jaén de ¡ 
6 de septiembre de 1949, el de la Sec
ción de Plomo y Cinc de 19 ae octubre . 
próximo pasado y en uso de las atribu
ciones que le están conferidas por el 

I Reglamento de Policía Minera y Meta- | 
I lúrgica, Decreto de 23 de agosto de 1934, | 
I por el Decreto de 8 de septiembre de 

1939 y por el Reglamento general para 
el régimen ae la Minería, Decreto de 9 
de agosto de 1946., ha resuelto autorizar 
a la «Sociedad Civil Particular Minera 
de Pozo Ancho» para instalar las lineas 
ae transporte de energía eléctrica, esta
ción transformadora y grupo motor-bom- 

1 ba solicitados.
Esta autorización se concede con arre

glo a las condiciones generales que fijan 
las disposiciones antes citadas y las es
peciales siguientes:

1.a L a s  instalaciones se adaptarán 
exactamente al proyecto presentado, no 
pudiéndose hacer variación ninguna en 
las mismas sin previa autorización de 
esta Dirección General.

2.a El plazo de puesta en marcha se
rá de tre;s meses, contados a partir de 
la fecha de la publicación de la presen
te resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

3.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Jaén se comprobará el cumplimien
to ae las condiciones anteriores, efec
tuando, una vez terminadas-las instala
ciones, las comprobaciones necesarias, por 
lo que afecta a la seguridad pública, en 
la forma señalada en las disposiciones 
vigentes. *,
• 4.a Estas instalaciones quedarán soríie- 

ti^as a la inspección y vigilancia exclu
siva de la Jefatura del Distrito Minero 
de Jaén, conforme a lo dispuesto en el 
artículo segundo del Reglamento de Po
licía Minera y Metalúrgica arriba citado.

5.a Esta autorización es independiente 
del enganche de la línea derivada en 
cuestión a la red general de distribución 
de energía eléctrica, la que deberá ser 
solicitada reglamentariamente de la De- 

: legación Provincial de industria de Jaén.
Madrid, 26 de noviembre de 1949.—El 

Director general, Juan Gavala.

Dirección General de Industria
Autorizando a la Compañía Euskalduna, 

de Bilbao, la instalación de la subesta
ción de transformación que se cita.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de Vizcaya a ins
tancia de la Coihpañía Euskalduna, do
miciliada en Bilbao, en solicitud de au
torización, pa r̂a instalar una subestación 
de transformación en su fábrica de Ola- 
veaga en Bilbao, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes,
. Esta Dirección General de Industria, 

a propuesta de la Sección correspondien
te de la .misma, ha resuelto: . ,

Autorizar a la Compañía Euskalduna, 
de Bilbao, la instalación de una subesta
ción ae transformación en su fábrica de 

‘ Olaveaga. en Bilbao, compuesta de tres 
transformadores de 30.000/3.000 voltios, 
de 2.000, 1.000 y 800 KVA. de pqtencia, 
que quedarán conectados con la línea de 
Iberduero, S. A., denominada «Derivada 
de Larrasquitu-Burceña», a fábrica Eus
kalduna.

•Esta autorización se otorga de acuer
do con la Ley de 24 de noviembre de 
19.39, con las conaiciones generales f i ja - . 
das en la norma undécima de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre del mis
mo año .v las especiales siguientes:

I a El plazo de puesta en marcha será 
de seis meses,' contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente re
solución en el BOLETIN OFICIAL'DEL 

j ESTADO.
2.a La instalación de la subestación 

’ que se autoriza se ejecutará de acuerdo 
I con las' características generales consig-

nadas en el proyecto que ha servido 
I de base a la tramitación del expediente, *
! con las obligadas modificaciones que re- 
¡ su 1 ten de su adaptación a las instruc- 
■= ciones' de carácter general y Reglamen

tos aprobados por Orden ministerial de 
23 de febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de Viz
caya comprobará si en el detalle del pro
yecto se cumplen las condiciones de ios 
Reglainentos que rigen los servicios de 
electriciaad, efectuando, durante la*s obras 
de instalación y una vez terminadas és
tas, las comprobaciones necesarias, por 
.lo que afecta a su cumplimiento y al de 
las condiciones especiales de esta reso
lución y en relación con la segundad 
pública,} en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Vizcaya ae 
\a- terminación de las obras, para su re
conocimiento definitivo y levantamiento 
del acta de autorización de funciona- 
miéto, en la que se hará constar el cum
plimiento por parte de aquél de las con
diciones epeCiales y demás disposiciones 
legales, quedando con posterioridad obli
gado a solicitar de la Delegación Técní-  ̂
ca de Restricciones de la Zona 1̂  pres- 
tación del servicio, acompañando a la so
licitud una copia deVacta mencionada. 
La autorización del suministro se conce
derá o no, de acuerno con las disponi
bilidades ‘de energía del momento.

5.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en vcuaJLquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o  
por inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial d.e 12 de 
septiembre ae 1939 y preceptos estable
cidos en la del 23 de febrero de 1949.

6.a L o s  elementos de la % instalación 
proyectada serán de procédencia nacio
nal.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1949—El 

Director general, Alejandro Suárez.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Vizcaya.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando a don Hipólito Benages Gui
llam ón la subasta de las obras de «Con
ducción de aguas para abastecimiento de 
Benafer (Castellón).

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras fe
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«Conducción de aguas para abastecim ien
to de Benafer (Castellón) a don Hipólito 
Benages Guillamón. que se compromete, a 
ejecutarlas por la cantidad de 365.000 pe
setas, siendo el presupuesto de con trata  
de 365.970,01 pesetas, y con arreglo a las 
condiciones establecidas en los pliegos que 
rigen para esta contrata.

. De orden comunicada por ei señor Mi
nistro lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos, con remisión de un ejem plar

• d e f pliego de condiciones particulares y 
económicas. *

Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid, 6 de diciembre de 1949.—El 

Director general, F iancisco G arcía de 
Sola,

Señor O rdenador C entral de Pagos.

Adjudicando a don José Villaba Bellón la 
subasta de las obras de « Mejora de rie
gos y revestimiento de las acequias de 
Montán (Castellón).

• Este M inisterio ha resuelto adjud icar 
definitivam ente la subasta de las obras 
de «Mejora de riegos y revestim iento de 
las acequias de M ontán (Castellón)», a  
don José Villaba Bellón, que se com
promete a ejecutarlas per la cantidad de 
1.064.687,07 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 1.182.985,63 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas en 
los pliegos q u e 'r ig en  para esta contrata.
• De orden comunicada por. el señor Mi
nistro lo digo a V S. para su conocimien
to y efectos, con remisión de un ejem plar 
del pliego de condiciones particulares y 
económicas.

Dips guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 6 de diciembre de 1949.—El 

Director general, Francisco G arcía de 
Sola.

Señor O rdenador C entral de Pagos.

Adjudicando a don José Sancho Baylach 
la subasta de las obras de « Mejora de 
riegos del río Serpis, derivados del Azud 
de Encarroz (Valencia )» .

Este M inisterio ha resuelto adjud icar 
definitivam ente la' subasta de las obras 

’ de «Mejora de riegos del río Serpis, deri
vados del Azud de Encarroz (Valencia)» a  
don José Sancho Baylach, que se compro
mete a ejecutarlas por la cantidad de pe
setas 714.246,52, siendo el presupuesto de 
contrata de 904.109,51 pesetas, y con a rre 
glo a las condiciones establecidas en los 
pliegos que rigen para esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro  lo digo a V. S para su conocimien
to y efectos, con remisión de un ejem plar 
del pliegoi de condiciones particulares y 
económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid, 6 de diciembre de 1949.—El 

Director general, Francisco G arcía de 
Sola.

Señor O rdenador C entral de Pagos.

Adjudicando a don Juan Bautista Devesa 
Cano la subasta de las-obras de «Mejo
ra de riegos de la Nucia (A licante )» .

Este M inisterio ha resuelto adjud icar 
definitivam ente la subasta de las obras de 
«Mejora de riegos de la Nucía (Alicante) 
a don Ju an  B autista Devesa Cano, que 
se compromete a 'e jecu ta rla s  por la can ti
dad de 876.322,11 pesetas’, siendo él pre
supuesto de contrata de 1.168.834,15 pese
tas, y con arreglo a las condiciones es
tablecidas en los pliegos que rigen para  
esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro  lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos, con remisión de un ejem plar 
del pliego de condiciones particu lares y 
económicas. ,

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1949—El 

Director general, Francisco G arcía de 
Sola,

Señor O rdenado r' C entral de Pagos.

Adjudicando a don Enrique Juan Poquet 
la subasta de las obras de « Mejora de 
riegos de Alcira, revestimiento de la 
acequia brazal de A ldra , trozo prime
ro (Valencia)».

Este M inisterio ha resuelto ad jud icar 
definitivam ente la subasta de las obras de 
«Mejora de riegos de Alcira, revestim ien
to de la acequia brazal de Alcira, trozo 
prim ero (Valencia)» a don Enrique Ju an  
Poquet, que se compromete a ejecutarlas 
por la cantidad de 959.000 pesetas, sien
do el presupuesto de con tra ta  de pese
tas 1.26b.309,53, y con arreglo a las con
diciones establecidas en. Jos pliegos que 
rigen para  esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos, con remisión de un ejem plar 
del pliego de condiciones particulares y 
económicas.

Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1949.—El 

Director general, Francisco G arcía de 
Sola.
Señor O rdenador C entral de Pagos.

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Concediendo a la Empresa «Energía Eléc
trica de Cataluña, S. A.», el derecho de 
tanteo en la subasta de las obras de nue
va construcción del trozo tercero de 
la C. L. «De Senterada a Capdella» ( so
lución B).

Por Orden m inisterial de 7 del corriente 
se ha concedido el derecho de tanteo, en 
la subasta de las obras de nueva construc
ción del trozo tercero de la C. L. «De Sen- 
terada a Capdella» (solución B), a la Em 
presa «Energía Eléctrica de C ataluña, So
ciedad Anónima», en arm onía con lo dis
puesto en el Decreto de 17 de junio de 1949.

M adrid, 13 de diciembre de 1949.—El Di
rector general, A. S. del Río.

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE 
Y MONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L

PROSPECTO DE PREMIOS

para el sorteo que se ha de celebrar en  
Madrid el día 22 de diciem bre de 1949, 

extraordinario de Navidad
Ha de constar de cinco series de 56.000 bi

lle tes cada una, al precio de 2.000 pese
ta s'e l b illete, d iv id iidos en décim os a 200 
pesetas; d istribuyéndose 77.380.800 pese
tas en 9.211 prem ios para cada serie, de  
la m anera sigu ien te:

Prem ios 
• de ’

cada serie . P esetas

1 de ................................................  15.000.000
1 de ................................................  6.000.000
1 de ................................................  3.000.000
1 de ................................................  1.000.000
1 de  ..............................................  500.000
3 de 250.000 ...........................   750.000
3 de 200.000 .................................... 600.000
6 de 150.0)00 .............................   900.000

JO de 75 000 .................................... 750.000
15 de 50.000 .................................... 750.000

2.506 de 10.000 .................................... 25.060.000
559 de 10.000 pesetas cada uno,

para los b illetes cuyas dos 
ú ltim as cifras sean iguales  
a las del que obtenga  el
prem io primero ......................  5.590.000

99 aproxim aciones de 10.000 
pesetas cada una, para los 
99 núm eros restan tes de la 

' cen ten a  del prem io prim ero. 990.000 
99 ídem  de 10.000 id. id., pa

ra los id. id. del prem io 2.° 990.000
99 ídem  de 10 000 id. ídM pa

ra los id. id. del. prem io 3.° 990.000
99 ídem  de 10.000 id. id., pa

ra los id. id. del prem io 4.° 990.000
99 ídem  de 10.000 id. id., pa

ra los id. id. del prem io 5.° 990.000
2 ídem  de 250.000 id. id., pa- \

ra los núm eros anterior y 
posterior al del que o b ten 
ga el prem io prim ero ..........  500.000

2 ídem  de 175.000 id. id., para
los id id. del prem io 2.° ... 350.000

2 ' ídem  de 125 000 id. id., para
los id. id. del prem io 3.° ... 250.000

2 ídem  de 75.000 id. id., para
los id. id. del premio. 4.° ... 150.000

2 ídem  de 41.400 id. id’., para
ios id. id. áel prem io 5.° ... 82.800

5.599 reintegros de 2.000 pesetas  
cada, uno, para los núm eros  
cuyá term inación  sea igual 
a  la del que obtenga el pre
m io prim ero .................    11.198.000

9,211 77.380.800

Las aproxim aciones, los reintegros y los 
b illetes cuyas dos ú ltim as cifras sean Igua
les a las del que obtenga el prem io prim e
ro son com patib les con cualquier otro pre
m io que pueda corresponder al b ille te; 
en tendiéndose, con respecto a las aproxi
m aciones séñaladas para los núm eros a n te
rior y posterior de los cinco prem ios m ayo
res. que si saliese prem iado el núm ero X, 
su  anterior es el núm ero 56.000, y si éste  
fuese el agradado, el b illete núm ero 1 
será el s ig u ien te .—Para la ap licación  de 
las aproxim aciones de 10.000 pesetas, se so
brentiende que si el prem io primero corres
ponde. por ejem plo, al núm éro 25. se con
sideran agraciados los 99 núm eros restan
tes de la cen ten a ; es decir, desde el 1 al 24 
y desde el 26 al 100, y en Igual forma las 
aproxim aciones de los cuatro  prim eros pre
m ios r e s ta n te s—Tendrán derecho al pre
m io de 10.000 pesetas, según  queda dicho, 
todos los b illetes cuyas dos ú ltim as cifras  
sean Iguales a las del que obtenga el pre
m io p r im ero —Igu alm en te tendrán dere
cho al reintegro del precio del b illete, co
m o ya queda expuesto , todos los núm eros 
cuya term inación , sea Igual a la del que  
obtenga el prem io prim ero.—El sorteo se  
efectuara  en el local d estinado al efectq , 
con las so lem nidades prescritas por la Ins
trucción dei R am o.—En la propia forma se  
harA después un sorteo especial para ad
judicar cinco prem ios de 125 pesetas en tre  
las doncellas acogidas en ios E stablecim ien
tos de B eneficencia provincial de Madrid.—  
Estos actos serán públicos, y los concurren-' 
tes Interesados en el sorteo tienen  dere
cho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan res
pecto a las operaciones de los sorteos.—  
Al dia sig u ien te  de efectuados éstos, se  
expondrán al público las listas de los n ú 
m eros que obtengan premio, ún ico  docu
m en to  por el que se efectuaran los pagos, 
segi^n lo prevenido en el articu lo  12 de 
la Instrucción  del Ramo, debiendo recla
m arse con. exhib ición  de. los b illetes, con
form e a lo establecido en el 18 —Los pre
m ios y reintegros se pagarán e n  las Adr 
m lnlstraciones en que se  vendan los bi
lletes.

Madrid, 24 de m arzo de 1949.— El Director  
general, Fernando R oldan.


